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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto modificando en la forma 
que se indica el apartado o) del ar
tículo 457 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924.— Páginas 507 y 508.

Otro condonando a los comerciantes e 
industriales de Cartagena-la anuali
dad corre spo\nd i en í e al ej ercicio de 
1927 que habían de ingresar en el 
Tesoro por cuenta del anticipo re
integrable que les concedió la ley 
de Presupuestos de 29 de. Abrü de 
1920.—Página 508.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden disponiendo que, a¡ apli
carse al personal obrero la Real or
den de 16 de Diciempre.de 1921, la 
palabra “sueldo” que figura en él 
cuadro correspondiente, se ínter*- 
prete como expresión del haber tor- 
tal del obrero, aun cuando e n . el 
Presupuesto figure desdoblado en 
forma de sueldo y sobresueldo— < 
Página 509.

f)tra declarando en sitación de super
numerario a D. Eugenio Mófepp Qtí-

■ lleján, Topógrafo Ayudante tercero 
de Geografía.— Página 509.

Otra prorrogando por un mes la Upeñr 
cía que por enf ermedad se 'mcuentM 
disfrutando D. Lucas Burgos (Japr 
devieíle, Delineante en el Instituto 
Geográfico y Catastral—Página 5Ó9.

Otra disponiendo continúe en Id si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, b . Rafael Hidalgo Barcia, 
Geómetra Auxiliar segundó dp In
genieros Geógrafos.—Página 509.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta Se sucesión en 01 Título de

Marqués de Villalta a favor de don 
Gonzalo Herrera y Baldas ano.—Pá
gina 509.

Otra ídem id. id. en el Título de Mar
qués de. Vülaytié a favor de D. Fran
cisco de Asís de Alaminos y Peral
ta.—Páginas 509 y 510.

Otra concediendo el reingresó en i-i 
carrera Judicial a D. Isidro Cas le- 
ján y Martínez de Velasao, Marqués 
de Fuente Gollano, Magistrado d,e as
censo en situación de excedencia 
voluntaria.—Página 510.

Otra admitiendo a D. Sccwndino de la 
■Torre'y Orviz y D. Manuel Migúel 
Traviesas la renuncia de los cargos 
de Vocales del Tribunal de oposi
ciones tí No laidas deter minadas, va
cantes en el territorio de la Audien
cia de Oviedo, y nombrando para 
sustituirles tí D. Santiago lirias Mo
ran y D. Leopoldo García Alas y 
García Arguelles.— Página 510.

Otra nombrando para la Secretana del 
juzgado de primera instancia de 
Guadalajara a D. Ramón Hernández 
Ryiz, Secretario judicial de Berja.—  
Página 5Í0.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando Vocal suplente 
del Tribunal de. oposiciones al Cuer
po Pericial de Contabilidad, a don 
José Ramón Pérez Ban&e, Catedrá
tico Auxiliar de la Universidad Cen
tral,—Página 510.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un tercer mes 

de licencia por enfermo, sin siiemo, 
a D. Befnardp Joffre y Roca, Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos.—  
Página 510,

Otra prorrogando por un mes 1m licen
cia que por enfermo sé epóuentrá 
disfrutando D. Esteban Zarrip y Giiz- 
mán, Celador del. Cuerpp de Telé
grafos.—Página 510.

Ministerio de Instrucción  publica 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo él :é¿mediente

incoado por el Ayntamicnfo de Te¿ 
{Coruaa) sobre modificación del 
Arreglo escolar.—Página 511.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento. de Beteta (Cuenca) sobre mo* 
dificación clel Arreglo escolar y 
creación de escuelas.— Página 511/ 

Otra nombrando con la condición dé 
permanencia a doña María del Car 
men Galdós Letamcndi Profesora, 
numeraria de Física, Química c His
toria Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de La Laguna {Cana
rias ).—Página 511.

Otra ídem a D. Sixto Mcnéndez. San-, 
tirso Profesor numerario de Física, 
Química e. Historia Natural y Agfi-. 
cultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Salamanca. — Págim, 
511.

Otra ídem a doña Clara Pérez de Acc- 
védo, Profesora numeraria de Gra
mática y Literatura castellanas déla 
Escuela Normal de Maestras de Ciu
dad Real.—Página 511.

Otra anunciando a concurso entre 
Maestros Normales procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magistenq, que estén en expec
tación de destino,- la provisión de la 
plaza de Auxiliar de Letras, va,canté 
en la Escuela Normal de Maestros 
de Toledo.—Páginas 511 y 5-12,

Otras concediendo las reliabiUtaciones 
y prórrogas de pensión, que se in
dican, para realizar estudios en eP 
extranjero.—Pdcfirías 512 y 513.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos de" 
Coaña {Oviedo), Mojacgr {Jalmería), 
Santoña y  Argoños {Santander) y Ti-' 
neü (Oviedo) sobre modificación dél 
Arreglo escolar.—Páginas 513 y 514v 

Otra autorizando a D. Saturnino Ri
vera Manescau para que practique 
excavaciones arqueológicas en dos 
nqcrépolis sitas en el término> mu* 
nicipal de Simancas {V alVadolid) .-** 
Páginas 514 y  515.

Otra ídem a D. José Alvarez Vallín, 
D. Antonio y  D. Rafael Alvarez Qui- 
rós y D. Ambrosio Rodríguez Sán
chez, partí que practiquch excava
ciones drqueolóaicms en las proxi-
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■¡vi dañes de la playa de Rodiles, en 
la ría de Vülaviciosa de Asturias—  
Página 515.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

ñ^fd orden concediendo a la Coopera-  
ir-a Radicad, paro, la construcción de 
c  ̂;as baratas: nn plazo- de tres me- 
mas, improrrogable y definitivo , 
r; ?ra que presente los documentos 
ere  se indican.— Página 515.

Oír s1 declarando beneficiarios del Ré- 
sen de Subsidio a las familias 

vt: morosas a los señores que se men- 
< ovara— Páginas 515 a 518. 

fa¡ t onradiando: excepción del des- 
¡ "s > dominical para celebrar m er- 
r : i  o y ferias tradicionales en. Pa- 
( '11 {€(-mña),— Página 518. 

i } e nolvicrido instancia de la Com-
• ' 1 Arrendataria d.e Tabacos so- 
t e a niiración del régim en de la

>( aa máxima ele trabajo al per- 
W  d.e vigilancia en las fábricas 

? '7 7) Ditos- de la Compartía.— Pági- 
1 r lB y  519.

; í  ( meediendo excepción del des-  
( i dominical para la. celebración 
i 1 o ferias- tradicionales en la vi- 
, 7 d Lumbier {Navarra} .— Pagi- 

-  5 9 y  520:.
¿ ‘ i'Pm id. Id. para celebrar m  Pal~ 

* d* Pl, me a (Raleares) Im  ferias 
. uñates dtk Domingo de Tta-
’ "v v deSa^to Tomás.-—Página 520. 

i * ' rf\\ntriendo recurso de la Repre- 
. ntoc'ón de la Compañía Amencia-  

mz de 7 iba ros en la provincia de 
" mom. cobre acuerdo del Presiden
te de la Delegación local dél Con— 
.V efo de Trabajo en THpoW, respecto* 
r aplicación del descanso dominical 

Jas exom dedvm m  de- tabacos de 
f ha localidad.— Páginas. 52:0 y  524. 

i*?' ' concediendo excepción del des- 
'-^so dominical para, celebrar m er- 

do n ferias tradicionales en M eñié 
''(rmra}.— Páginas 521 y  522:..

M f d^cesUmcmda instancia de los co-
• 'arriantes, de Mansilla de las Mu- 
•* «? Jr eón) que solicitaban tmtorlza-
• ón de un mercado dominical en 

'da localidad.— Página: 522.
■ \ , i,i i viniendo se  anuncie a¡ concor

de traslado- la. provisión de la 
a~o de Profesor numerario del 

nv 00 sexto “ Éleetrotecma™, vacante:
- > tn Escueta Industrial de Linares. 

' " ‘tf't 522.
>0 mirando a B. Ellas González 

'i Profesor numerario del gvu- 
» t * w Economía y Legislación im- 
**/ va l” de la Escuela Industrial 
■ VbJtadolid.— Página 522:

•1 * t disponiendo.' el traslado a Madrid.,:
• n cf mismo cargo, de D. Senén

- "eldonado Hernández: actual Ins.- 
<v/"r provin e. ial del Trabajo en Vi-

—Página 5,22.
• ii'onhrrndo Inspector provincial

del Trabajo en Madrid a D. Augusto 
López Carreño, Auxiliar de la Ins
pección del Trabajo en la pnmera 
Región.—Página 522.

Otna abriendo un. plazo de treinta días 
para que las Asociaciones patrona
les y obreras a que pueda afectar la 
constitución de los Comités parita
rios del trabajo a domicilio, que se 
mencionan, se inscriban en el Cen
so electoral social de este Ministe
rio.—Páginas 522 y 523.

Otra concediendo una primera prórro
ga de un mes a la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando 
Juan Negro López, Portero cuarto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles con destino en la Je
fatura provincial de Estadística de 
Logroño..—Página 523.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Esteban Ayúcar del Cam
po, Ayudante mayor de tercera cla
se de Estadística.—-Página 523.

Otra (rectificada) concediendo subven
ciones por el ejercicio económico 
1926-1927 a las Sociedades que figu
ran en la relación que se inserta y 
que tienen establecido, el socorro de 
paro m  favor de sus agrupados.—- 
Páginas 523 y  524.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—Dirección general de Marrue
cos. y Colonias.—Concurso para la 
provisión de una plaza de Ayudante 
Agrónomo, con destino en el Servi
cio Central de la Dirección de Co
lonización de la Alta Comisaría da 
España en Marruecos.—Página 524.

Concurso para la provisión de tres 
plazas de Jefe de Negociado del 
Cuerpo gemerat de la Hacienda pú
blica.—Página 524.

Idem para la pr&uinén de una plaza 
de Oficial segundo del Cuerpo gene- 
red de la Hacienda púMiea*—Pági
na 524-

Idem para la provisión de una plaza 
de Oficial segundo del Cuerpo Au
xiliar de Contablidad.—Página 525.

Idem para la provisión de tres plazas 
de Celadores de puerta' en servicios 
dependientes de M ÁMm Comisdrí® 
de Esp&m. en Marruecas^— Pdgd- 
n® 525.

Anuncicmdo ef fmüecimiento em los te
rritorios españoles del Golf® de Gui
nea de los señores que se mencionan* 
Página

Hacienda.-—Rectificaciones al Real de
creto-ley de Presupuestos genera
les del EstadOy inserí® en l® Gaceta 
del día 4 éet. m m  aetuét* —  Pági
na  525.

In stru cción  pública.— Dirección ge
neral de. íSaseñanza Superior y  Se;- 
cmndaria.— Anumicmdo haiber sida 
admitidos los aspircmtes que se in^

dican a las oposiciones a una de las 
Cátedras de Derecho civil español3 
Cü'mún y farol, vacante en la FacuU 
tad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona.—Página 525.

Idem id. id. a las oposiciones a la Cá
tedra. de Instituciones de Dereckó. 
canónico, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, 
Página 525.

Declarando incurso en el artículo 171 
de la ley de Instrucción pública dé 
9 de Septiembre de 1857 a D. Julián 
Gil Perela, Profesor auxiliar de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona.—Página 525.

Dejando sin efecto la exclusión dé, 
D. Joaquín Prada y Fernández Me-* 
sones de la lista de aspirantes ad
mitidos a las oposiciones a las Cá-i 
tedras de Higiene con Prácticas de 
Bacteriología sanitaria, vacamtes en 
las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Salamanca, San-i 
tiago, Sevilla y Valladolid. — Págu 
na 526.

Fomento.:—Dirección general de Obras( 
públicas.—Personal y Asuntos gene
rales. — Anunciando concurso para 
proveer las vacantes que se indicad 
de Ingenieros subalternos del Cuev-. 
po de Caminos, Canales y Puertos. 
Página 526.

Sección de Puertos. — Adjudicaciones, 
definitivas de subastas de obras de 
puertos.:—Página 526.

Aguas.-—Aittarizmda al Ayuntamiento 
de Vülaviciosa {Oviedo)  para apro
vechar un caudal de 12 litros dé 
agua, por segundo, derivados de los, 
manantiales de Santi¿ en el lugar de, 
Puebles.—Página 526.

Circuito Nacional de Firmes Especia-* 
t e .— Ádjudieaciomes deftuitivas dej 
subastas de obras de carreteras, —i 
Página 527.

Trabajo, Comercio m ’timwmmk.— D̂i
rección general de Gómeme* In-dus-j 
tria y Seguros.—Nombrando para el 
cargo de Ayudante dm M Verifica* 
cián oficial de contadores eléctrico5! 
de El Ferrol ® B. Felipe Sodérzma 
Rodríguez, Perito mdmtrml»—Págu 
na 528:

A nunciando a concurso de Herniado Id 
p ro v isió n  de la  Cátedra de E lectro - 
tecnia» vacante en la  E scu e ta  Indus* 
tr io l de Lim ares.— Péym m  1̂ 8.

Idem  concurso par® la  a d q u isició n  dé, 
terrenos con d estin a  a  M  CMistruc* 
c iá n  dé la  U n iv ersid a d  In d u stria l d$ 

M ad rid.—P á g in a  52$,
C o n clu sió n  d e l ín d ice , pmr m éen dé 

m o leñ a s, de R eales d eereim -U yes, 
R eales decretos, Reates érd m es, Re* 
g lam m lo s, C irc u la re s e  iTmtntccio* 
ne que m  han p ub licad a en esté 
p erió d ico  o fic ia l d uran te  «i cuartcI 
trim estre  d e l año préañm a pasado• 

Anexo único. — Bolsa,— Subastas.—
Administración provincia.-Anun
ci os de previo pago.-Edictos.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Doai Alfonso X III 
fq. D. g.R S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
A-lunas 0 Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El arbitrio municipal so
bre el consumo de las carnes íceseos 
y saladas se viene percibiendo, en 
general, por los Ayuntamientos por 
el peso de la canal de las roses de 
donde procedan, basado y regulado; en 
el artícMoí 457 del Estatuto municipal.

Este procedimiento produce daños 
evidentes a la ganadería nacional y 
ai abas to de las carnes con ven te tes  
para el consumo, toda vez que, para 
los intereses económicos de los abas
tecedores* resulta preferible sacrificar 
animales ilaco-s, que rinden mayor 
cantidad de despojos, que animales m 
buen estadio.

A fin de que los ganaderos tengan; 
estimado ero errar buenos an i míales, 
cesando la injusticia actual de que se 
los equiparen a los malos, lo que por 
fuerza ¡ha de producir palpable dege¡- 
íieració» ‘d«§ ganado do carnicería*

precisa fijar como base de percepción 
del arbitrio de que se trata, el peso 
vivo del anima] en lugar del de su 
canal, que varía para los animales va
cunos del 40 al 62 por 100 de su peso 
vivo, medida que hará que el abaste
cedor Heve al sacrificio los animales 
de mayores1 rendimientos, que son 
precisamente los de buena raza, bien 
criados y cebados.

Por otra parle, aunque la variación 
expuesta en la forma de exacción del 
arbitrio, con arreglo a una tarifa es
crupulosamente calculada, no debe 
ocasionar quizá a los Municipios una 
sensible disminución en lo que recau
dan por este concepto, conviene, siií 
embargo, dejar a salvo la facultad del 
Ministerio de Hacienda paia modifi
car aquella tarifa, una vez llegara a 
demostrarse que con su aplicación a 
igual consumo de carnes disminuyera 
el rendimiento obtenido basta, el pre
sente.

Fundado en tales censido rae iones,, 
el Ministro que suscribe somete a fa 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 17 de Enero de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

'■%gr' 9 ® * *  C a l v o  I o t i l o ,

REAL DEE'RETD 

Núm. 146.
A  propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerda cap Mi Qonseio de 
Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se modifica el apar

tado e> del artículo 457 del Estatuto 
Municipal aprobado por Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, que quedará 
redactado en la forma que ngue-::

“ El arbitrio sobre las carnes tres- 
cas tendrá como- base de percepción 
precisamente el peso vivo dei animal 
de donde procedan.

En el caso de que se infreduzcan en 
les Municipios sacrificadas fuera de 
él, se computará su peso vivo por 
rendimiento medio que Logan las 
reses de la misma denominación en 
ej Matadero del Municipio interesauo.

Las clases de carne fresca sobre las 
que los Ayuntamientos deberán esta
blecer la tarifa del adeudo, serán de 
ternera, de vacuno mayor, de lanar, 
de ganado cabrío y de cerda. Se con- 
siderará como ternera toda ros vaenriu 
que no presente: ningún cítete per
manente.

ftada cia®e de tarifa será gravada 
con un solo tipo-, quedando, por tanto, 
suprimida toda diferencia entre eí 
gravamen de las carnes sn.-rificadas 
en el Municipio y el de tas forasteras.

Quedará a salvo la facn'dad de los 
Ayuntamientos para prohibir,, por ra
zones de. salubridad, el oonsuuk) de 
carnes frescas sacrificadas fuera rte 
los respectivo® términos municipales. 

Los tipos máximo^ de. gmmnaen se- 
rán los siguien tes £
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C L A S E S PESETAS UNIDAD

Carnes frescas:
De ternera............................................ ............... . ...... ........... ....................... . 0,18 'y  - - íf
Las demás vacunas....................................... .............. .......................... ............. 0,125 ¡' Por kilogramo dé peso
Las de lanares y cabríos............................. ................................................ . ■'0,1 L i vivo del animal.
Las de cerdo.......................... .............................................................................. . 0,21 }

Despojos: •
i

De reses lanar v cabrías.......... . ................ ..................................................... 0.50 ’ Uno*.
De ternera.................................................... .......................................................... 1,— Uno.
De las demás reses vacunas y de Cerda.............. ..................... .................... 2,50 Uno.
Carnes salladas o de otra manera preparadas o conservadas q adobadas. 0,50 ! Kilo.
Sobos en rama y fundidos....................................... ........................... . 0,15 : Kilo.
Extractos de carne v peptonas................................................. ........................ 1,— i Kilo.

Volatería y caza: ¡
C-aza mayor.......... ....................... ...................................... . . . . . . . . . . . 0,40 Kilo.
Pavos ....... ......................................................... .................. .......... ............. ......... 1*25 TTnrtUliU1#
Pavipollos, capones, faisanes y las aves similares................ . 0,75 | Uno.
Gallos, gallinas, pollos, ánsares, patos, sisones y las similares........ 0,50 Uno.
Perdices, ortegas, agachadizas, chochas y las sim ilares......................... 0,25 i Una.
Codornices, palomas, tórtolas, gangas y las sim ilares..............v ........ . 0,10 i Una.
torzales, tordos, chorlas* malvises y las similares........... ........................ 0,05 Par.
Liebres ......................... .............................. ............................ ....................... . 0>,35 Urna.
Conejos de monte o de corral.......................................................... 0*25 Uno.
Aves trufadas................., .......... ................................................................. 1,25 . Una.
Conservas de las anteriores especies........... ......... ...................... ...... '........ 0,75 Kilo.

Para establecer la analogía de las 
aves no mencionadas expresamente, 
se atenderá a su precio corriente 
en el mercado local.

Artículo 2.° La tarifa prece
dente podrá ser modificada por el 
Ministerio de Hacienda cuando se  
demuestre que su aplicación dism i
nuye, en igualdad de consumo, el 
rendimiento d’e la vigente hasta hoy.

Artículo 3.° El presente decreto 
entrará en vigor el día í.° de Fe
brero próximo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Enero de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO
SW Mlfiilstro de Kacáeadfit»

J8^á Calvo Sotolo,

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Presupuestos 
de 29 de Abril de 1‘920, en la 7.a de 
las disposiciones complementarias, 
apartado F ), concedió un crédito de 
2.500.000 pesetas destinado a auxi
liar a la industria y comercio de 
Cartagena y otras localidades per
judicadas como consecuencia de las 
inundaciones en los m eses de Sep
tiembre y Otubre de 1919.

En la expresada suma correspon
dió a Cartagena 1.773.375 pesetas,

de las que fueron repartidas entre 
los damnificados 1.593.375 pesetas 
y devuelto al Tesorero el sobrante 
d>e 180.000. E stos damnificados, 
cumpliendo las condiciones exigi-. 
das por aquella Soberana .disposi
ción, han venido reintegrando al 
Tesoro, por anualidlades vencidas, 
las cantidades qué percibieron en 
concepto de anticipo reintegrable, 
pero la normalidad en la marcha 
de los negocios que implicaba el 
puntual cumplimiento de sus obli-. 
gaciones, se alteró sensiblem ente 
por una gran crisis comercial ini
ciada eri el año 1926 y acentuada1 
durante el transcurso del siguiente 
año por una considerable paraliza
ción de las explotaciones y traba
jos én la sierra minera, y ella creó 
al comercio y a la industria de Car
tagena una situación difícil que los 
imposibilita cumplir el precepto re
glamentario y abonar la anualidad 
correspondiente al ejercicio econó
mico de 1927.

La condonación del pago de dicha 
anualidad será, a no dudarlo, una 
equitativa medida de Gobierno qué 
alivie notablemente aquella situa
ción. Y fundado en tales conside
raciones, el Ministro que suscribe, 
dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete a la aprobación de

V. M. el siguiente proyecto dé Djé-: 
ereto. * ? j

Madrid, 17 de Entero de 1028.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  C a l v o  S o  t e l o .

REAL DECRETO

Núm. 147.

A propuesta del Ministro de Ha-, 
cienda y de acuerdo con Mi Con se-», 
jo de Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente!; 
Artículo único. Se condona a Iqg 

comerciant'es e industriales de Car^ 
t agen a la anualidad correspondien-: 
te al ejercicio de 1927, que habían: 
dé ingresar en el Tesoro^ por cuen
ta del anticipo reintegrable qué 
les concedió la ley dé Presupués-. 
tos de 29 de Abril de 1920 para in
demnizarlos de los considerables 
perjuicios sufridos con la inunda
ción ocurrida en aquella plaza en 
el mes de Septiembre de 1919.

Dado en Palacio a diez y .s ie te  dé 
Enero de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO. ;
Wl Místete* de Hacienda*

3 o s á  Ca l v o  S otetúv
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PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE MINISTROS 

REALES ORDENES 

Núm. 60.
íílüo,. Sr.: Resultando que al dictar

se l,a Real orden de ítí de Diciembre 
de 19*21, que regula las licencias de 
los funcionarios y obreros coloniales, 
los haberes correspoñdiente a las pla
zas de estos últimos aparecían . con
signados en el presupuesto de las po
sesiones españolas del Golfo de Guinea 
Len una sola cifra global, en concepto 
de haber, total de. cada obrero, sin dis
tinguir entre sueldo y sobresueldo: 

Resultando que en la casilla del cua
dro correspondiente al personal obre
ro de la referida Real orden no se 
menciona más que la palabra ‘'suel
do” , y a ella se refieren las participa
ciones de los haberes que han de dis
frutar durante el tiempo de las licen
cias reglamentarias:

Resultando que en el presupuesto 
colonial vigente existen plazas de 
obrero en las que, aunque se. esta
blece la distinción. entre sueldo y so
bresueldo, el haber total es, sin em
bargo, equivalente al que jen concepto 
de sueldo figuraba en los presupuds- 
¡tos anteriores:

Considerando. que de interpretarle, 
én estos casos, la palabra “ sueldo” 
jen su sentido estricto, se irrogaría un 
perjuicio evidente .$ los interesados, 
jéoiitrario al espíritu de la menciona
da Real orden,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, qué al aplicarse al per
sonal obrero la Real orden de 1© de 
Diciembre de 1921, la palabra S u e l
do ”~~iqué figura en el cuadro corres
pondiente— se interprete como expre
sión . del. haber total del obrero, aun 
¡cuando en el presupuesto! figure des
doblado en forma de sueldo y sobre- 
asueldo. ? ; :V, ‘

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u conocimiento y efectos oportunps. 
Dios guarde a y . I. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero* de 1928.

p. d„
El Director general,

: CONDE DE JORDANA

Biflor. Ordenador de pagos de la Ad- 
v  ministración Central de las Pose

siones, españolas del Africa occi
dental; y Señor Gobernador general 
de los territorios .españoles del Gol
fo de Guinea.

Núm. 61.
•V'

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)t 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar al Topógrafo Ayudante 

- tefcero da Geografía, afecto al segun
do grupo topográfico, D. Eugenio Mo
reno Callejón, en situación de super
numerario a instancia propia en el ci
tado empleo, de acuerdo con lo que 
dispone, el artículo 30 del Reglamento 
vigente' en ese Instituto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, ef del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de i 928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral. ,

Núm. 62.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente; justifl-. 
dativo y en virtud do lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes con n>e- 
$io sueldo a la licencia que para aten
der al restablecimiento de su salud 
s‘e concedió por Real orden de 15 de 
Diciembre anterior al Delineante pro
cedente del Catastro de rústica, afecto 
al Negociado de Publicaciones, de ese 
Centro, D. Lucas Burgos .Capdcvielle, 
debiendo hacer uso de ésta primera 
prórroga en CáíOeres', y entendiéndose 
su principio desde el día 14 del co
rriente, siguiente al en que terminó 
la referida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos añ#s. Madrid, 17 de Enero 
de 1928.

p. d .,
ES Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 63.
Exorno. Sr.: Yista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar segundo 
de Ingenieros Geógrafos D. Rafael Hi
dalgo Barcia, a quien por Real orden 
de 16 dé Diciembre .anterior. con

cedió el reingreso, sin que haya to
mado posesión de su empleo, en so
licitud de continuar excedente volun
tario, por no permitirle el estado dt* 
su salud el desempeño del citado 
cargo, ' !^ ¡  -■ ^ ■ írrr fK S ^ g ‘

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort1 
mi dad con lo propuesto por es'a Di-' 
rección genera,I, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el referido 
funcionario, disponiendo continúe en 
la mencionada situación de excedente 
voluntario sin sueldo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41 del vigen
te: Reglamento de 7 de Septiémbm 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el'del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. %  
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1928. , ;

P. D.,
W  Inspector ge«®ral <Se Cartografía,

ARDANAZ :
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Húra. 57.

Excmo. Sr.: Gon arreglo a lo prév 
venido en el Real decreto de 27 do 
Mayo de 1912,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha. tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se es
pida en el término señalado Re&it! 
Carta de sucesión en,el título de Mar
qués do Yillalta a favor de D. Gon
zalo Herrera y Baldasano por falle
cimiento de su padre D. Gonzalo He
rrera y Herrera.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción wd expediente seguido con tal 
motivo. Diô s guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid. 18 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 58.
Excmo. Sr.: Gon arreglo a lo ' pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien disponer que, previo el pago d@l 
impuesto especial correspondiente y
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demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Real 
Garla de sucesión en el título de Mar
qués de Villaytie a favor de D. Fran
cisco de Asís de Alaminos y Peralta 
por fallecimiento de su padre don 
francisco de Alaminos y Recio.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en o-l Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1928.

PONTE 
Be ñor Ministro de Hacienda.

Núm. 59.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio con fecha 12 
de Diciembre de 1927 por D. Isidro 
Castejón y Martínez de Velasco, Mar
qués de Fuente Gollano, Magistrado 
de ascenso, en situación de exceden
cia voluntaria, solicitando su rein
greso en la Carrera Judicial,

8. ¡VI. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Con
sejó Judicial y lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 19lo, ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por don 
Isidro Casi ojón y Martínez de Velas
co, Marqués de Fuente Gollano..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de i 928.

PONTE
Se\ u* Director general de Justicia, 

LíiUo v Asuntos generales.

N úm , 89 .

Ilmo. Sr.: Aceptando las razones 
alegadas por D. Secundino de la To
rre y Orviz, Decano del Colegio No
tarial de Oviedo, y D. Manuel Mi
guel Traviesas, Catedrático de De*- 
n-rlm Civil en la Universidad de la 
misma capital, y ambos Vocales del 
Tribunal de oposiciones a Notarías 
determinadas vacantes en el Colegio 
Notarial de Oviedo, para renunciar a 
este último cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien adm itirles tales renuncias y 
nom brar para sustitu irles, respec
tivamente, en el cargo renunciado, 
a D. Santiago Urías Morán, Nota
rio de Gijón y Censor prim ero de 
la Jun ta  directiva del Colegio No
tarial a  aue nertenece. v a D. Leo

poldo García Alas y García Argüe- 
lies, Catedrático de Derecho civil 
de la mencionada Universidad.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1928.

PONTE

Núm. 61.

Excm o. Sr.: Visto el expediente 
para la provisión de la Secretaría 
vacante por defunción de D. Luis 
Fernández Alm-azán», en el Juzgado 
de prim era instancia de G uadalaja
ra, de categoría de término, que 
debe proveerse por antigüedad, co
mo comprendida en el primero de 
los turnos de esta  clase estableci
dos por el artículo 12 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, m o
dificando por el de 26 de Julio de 
1922,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, para desem peñar
la, a D. Ramón Hernández Ruiz, Se
cretario judicial de Berja, que re 
sulta el m ás antiguo de los con
cursantes.

De Real orden, con devolución 
de las instancias de los demás so
licitantes, para su rem isión a los 
Juzgados de procedencia, lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente efe la Audiencia
de Madrid. .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 43.

Ilmo. Sr.: En v ista de la renun
ca presentada por D. Mariano Az- 
coitia, Catedrático auxiliar de De
recho Administrativo en la Univer
sidad Central del cargo de Vocal 
suplente para form ar parte del T ri
bunal de oposiciones al Cuerpo pe -̂ 
ricial de Contabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para sustitu irle  a 
D. José Ramón Pérez Bance, Ca
tedrático auxiliar de la m ism a F a
cultad en el indicado Centro do
cente.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra  su conocimiento y  demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1928.

CALVO BOTELO
Señor D irector general die Tesoré-. 

r ía  y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 44.

De conformidad con la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 (Gaceta 
del 13),

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos D. Bernardo 
Joffre y Roca, con destino en Andraitx 
(Palma de Mallorca), un tercer mes de, 
licencia por enfermo, sin sueldo:, eo-< 
mo segunda y última prórroga de la 
que se le otorgó por Real orden de 6 
de Diciembre próximo pasado {Bia-. 
rio Oficial de Comunieaeiosm& máme-* 
ro 922).

De Real orden, poe delegación,, lo; 
digo a V. B. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo a VL SL muchos 
años. MadrM, 17 de Enere de i92&

El Director general»
TAFUK

Señores Ordenador de pagos y Jefd 
del Centra provincial de Pahua dej 
Mallorca.

Núm. 45.
S. M. el Rey (q. D. g.)y de confor

midad con la que previenen las- Rea-« 
Ies órdenes de 12 de Diciembre do; 
1924 (Gaceta éel IW y 4 de Marzq 
siguiente (Gaceta del 5), se h a  servia 
*do conceder un mes de licencia poij 
enfermo y con medio 8ueMo^ cama 
primera prórroga de la concedida poí 
Real orden de 22 de Diei&mfere úíii- 
mo, número 1.555» al Celador de Te* 
légralos D. Esteban Zarria y Guzmán, 
con destino en el Céfiro de Sevilla* 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 8 del actuad*, dd 
acuerdo con lo que preceptúa la  fUs-* 
posición octava de la Real orden d i 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé-* 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S* para su conocimien
to y efectos. Dios guarda a V- SL mu-* 
chos años., Madrid 17 de Enere* 
de 1923.

El Director generáis
TAFUR

Señores Ordenador de. pagoji % tfeíi 
ded Centro de Sevilla.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALEB? o r d e n e s .

NíSm. 89.

limo* Sr;.:. Gom motivo, del espe
diente incoado por el Ayunfamieiito 
de Teo (Goruña) sobre modi fie ación 
dél; Arreglo, escolar,. la Comisión per- 
manente: del- Consejo' de instrucción, 
pública: te: emiitido' e l siguiente; die- 
tapien:

E l Ayuntamientos de. Teov (Coruña) 
solicita que lás? entidades^ de pobla
ción Gas ai ; . Casal doruzrp. Pedra,, Rb- 
quián, Yilteimv% Tárete y  Besares: se; 
segreguen del D istrito escolar de Ca~ 
chairas: y pasen al de Yilanova, y las 
de Monte, Lamas: y Guldr.is al de Bo- 
llaus, y  que de este Distrito dejen de; 
formar parte Carballal, Adran y Gala
nas y  se incorporen. a l de Galanas, 
como también Balcaide y  ETjóp que 
h oy- pertenecen al de Almene i m*. en 
razón a la menor* distancia y  faei-te 
dad dé ccrmunicacidn.

La Junta local y la Inspección in- 
¡forman favorablemente pase a este 
Consejo por lo que se refiere a la mo
dificación del vigente Arregte escolar.

Considerando que es evidente, la 
conveniencia, para la enseñanza con 
la reforma solicitada,

Esta: ComisióíB opina que puede ae- 
eaderse a la petición.”

B. M. el Rey (q. D. g.),,. de acuerdo 
con dicho- dictamen^ se lia servido re
solver cornos en el mismo, se propone.

Be Real orden: te  digo a  Y., I . para 
; »  conocimiente y demás efectos.. Dios 
guarde  ̂ a Y;, L, muchos aña&* Madrid; 
W> 'de- E n e »  liQ&S;

CALLEJO

B e fe  Directo*; general dé? Primera? 
enseñanza*

Núm. 70

M a m *  Br. i  Con mo tivo déf expe
diento incoad*) por el Ayuntamiento 
de Betete (Cuenca): sobre modificación 
del arregla eeeólar y creación dé Es
cuelas, la Gbmisión peraianeiité def 
Consejo de Instrucción pública ha: 
emitido el siguiente dictamen:

^Eb Aymtamáento de Bótete (Cuen
ca) Sülicite la creación de una Escue
la de párvulos,, ajegandé el número de 
aaife^ emprendidos: en te edad: de 
’&w&m a  seis años que allí existe; la 
Junte teejai y {&, Infección informan
favorablemente, y #  ea^édlente pasa 
éste Consejo,, jkm te qpa se refieres a

la modificación del vigente arreglo 
escolar:

Considerando que Be le te tiene1 5 id) 
habitantes, es. déeir, que apenas re
basa la cifra mínima- señalada, por la, 
léy die Instrucción pública paca tenor 
una Efecueia dé niños y otra de liñas, 
que cuenta, en la actual i la te.

Esta Comisión opina que no es Pa
sible acceder a 1.a petición.”

B., M. el: Rey (q, D.. g.}, de acuerdo.; 
con dicho dictamen, S:e ha. servido re
solver como en el mismo se pi opone.

De Real orden lo digo a V. 1. p<rna 
su conocimiento y  demás eíectes-, Dios, 
guarde a. Y.. I. muchos- años. Madrid;., 
5 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general; de;. Primera 

enseñanza..

Núrn. 71.

limo. Sr.:. De conformidad’- con lo 
preve-nido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 19.14, 
que reorganizó la Escuela.de Estu
dios Superiores del Magisterio, y en 
la Reai orden de. es:o ¿y uu,i ,i.; .vu- 
to, fecha 14 de Noviembre último,, 

S. M. el Itote (q¿- D. g.j da * 
a bien nombrar, con la condición 
de permanencia a que se refiere la 
expresada Real: orden. Profesora 
numeraria de Física, Química e His
toria Natural de, la Escuela Normal' 
de Maestras de La-,. Laguna (Cana
rias)., con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y la gratificación, por resi- 

; denciar. equivalente al 30 por LOO de- 
: dicho sueldo,, a doña María del Car
men Caldos Leiamenüi, propuesta 
por el Claustro de dicha Escuela de 

v Estudias Superiores det Magisterio, 
'{ con el número 1 de. la Sección, de 

Ciencias,, en ' la oportuna lista de 
, prefación formada al terminar el 
. curso, académico de 1922-23.
| De Real orden lo digo a V. I. pa

ira su conocimiento y demás efec- 
; tos». Dios; guardé a Y. T. muchos 
; año^ Madrid^ efe Ehero de 1928.

€AL*EJO^

" Señor E írad or general dé Primera 
1 enseñanza.

Núm  72.

Bino. Sr.: En virtud del concursó 
previo de trasladó a que se con
trae !a Real ordén de este  ̂ Minis
terio fecha 21 dé Noviembre de 
l J9 2 7 ,  y dé conformidad con* las dis- 
posioionea que cita, 

í  E  e£..KEr (fe D. g:) ha tenido-

a bien nombrar Profesor numera1* 
rio de Física, Química e Iíistoriat 
Natural' y-Agricultura de la Esrue- 
Ib- Normal de Maestros de Sala- 

: manca, con el sueldo que actual
mente disfruta, a D. Sixto Menén- 
dez Santirso, procedente de la Nor
mal de x\vila, único solicitante.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su. cono cimiento y demás, efec
tos. Dios guarde, a V. I. muchos 

. años. Madrid, 5 de Enero de. 19.28

GALLEJB

i Señor Director general de Primera 
! enseñanza.

Núm. 73.

limo. Sr.: En virtud del concurso j 
previo: de traslado a ([ue se: con,- ; 
trae la Real orden de este Minis
terio fecha 21 de Noviembre de 
L927, y de conformidad con las, dis
posiciones: que cita,.

& M. e l Riíy  (q, D. g.) ha tenido, 
a bien nombrar Profesora, numera- . 
ría de Gramática y Literatura, cas- ■ 
te Manas de la Escuela Nomai de 
Maestras de Ciudad Real, con el 
sueldo que actualmente disfruta, a 
doña Clara Pérez de Acevedo,, pm~ 
endenté: de la Normal d-e Orense,, úni- 
< sm  soHcifante¿

De: Real orden lo. digo a. Y.. L pa
ra. su; conocimiento y. demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos , 
años. Madriid, 5 de Enero dé 1928.

GALLELO te

Señor Director general de Primera ; 
enseñanza

Núm 74.

limo. Sr.: De confónnidad con lo 
: que se dí:sp•Gne, en; el párrafo pri
mero déf artículo 10jje.l decre
to  dé 30 dé Enera dé 1920r

Si M. el Ruy (q. D. g.) ha tenidv 
a bieir resolver que se anuncie a 
concurso entre Maestros Normales 
procedentes1 dé la Escuela de; Estu
dios superiores del Magisterio que 
estén en expectación de destina, la 
plaza de Auxiliar ée Letras da la 

1 Escuela Normal dé Maestros de To- 
ledb, dotada- con el sueldo; o la mis
tificación anual dé i .500 pesetas.

Los aspirantes1 elevarán su#- Éns- 
tanc'ias a este Ministerio en et'; im- 

! prorrogable plazo de diez' días, &
¡ contar desde lé inserción de esta 

Real ate en en la Gag^ta. 
f  Dn Real orden lo digo- a Y i H pa** 
i ra su conocimiento.' y demásí efec-
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¿os. Dios guarde a V. T. m uclios 
años. Madrid,, 10 de E nero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irecto r genera l de P rim era  

enseñanza.

Núrn. 75.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta form ulada por la Jun ta  
para ampliación de es ludios e mves- 
i i gac i 01:103 c ion tifie as,

S. M. ol Rey (q. D. g.) luí tenido a 
bien conceder, con cargo al capítu
lo' 11, artículo 1.°, concepto C.° del 
presupuesto de gastos vigente de este 
Ministerio, las rehabilitaciones y pró
rrogas de pensión que a continuación 
$e expresan:

A doña Manuela Ballesteros Cid, 
prórroga de seis meses a la pensión 
que le fué concedida por Real orden 
de 7 de Septiembre de 1927 para es
tud iar Piano en Francia, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales 
•para subsistencia y 2-50 pesetas para 
viaje de vuelta.

A D, Angel Bayod üsón, rehabilita
ción de veinticuatro días de la pen
sión que le fué concedida por Real 
orden de 7 de Septiembre de 1927 pan 
ra  hacer estudios de Escultura en 
Francia e Inglaterra, con la asigna
ción de 425 pesetas mensuales para 
subsistencia y 300 pesetas para viaje 
de vuelta.

A doña Ivonne Ganale Dorgansp re
habilitación de seis días y prórroga 
de seis meses a la pensión que le fué 
concedida por Real orden de 7 de Sep- 
tim bre de 1927 para estudiar Música 
en Francia y Checoeslovaquia, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
para  subsistencia y 300 pesetas para 
viaje de vuelta.

A D. Manuel Castro Gil, rehabilita
ción de dos meses y prórroga de cin- 

meses a la pensión que le fue con- 
_  iida por Real orden de 7 de Sep- 
tiembre( de 1927 para estudiar en 
Francia, Bélgica e. .Inglaterra ed Gra
bado y la estampación en color, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les para subsistencia y 300 pesetas 
para  viaje de vuelta.

A D. Angel F erran t Vázquez, reha
bilitación de seis días y prórroga de 
seis meses a la pensión que le fue 
concedida por Rpal. jrden de 7 dé Sép- 
tiembre de 1927 para estudiar, en 
Austria el régimen y funcionamiento 
de las instituciones artísticas docen
tes, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales para subsistencia y 300 pe
setas para viaje de vuelta.

{ A D. Pedro García Gamio, rehabi

litar .óii de un mes y dos días y pró
rroga de tres meses a la pensión que 
le fué concedida por Real orden de 7 
de Septiembre de 1927 para estudiar 
en Holanda, Bélgica e Inglaterra la 
P in tura  de retrato, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales para sub

sis ten c ia  y 300 pesetas para viaje de 
| vuelta.

A D. Leopoldo Querol y Rosso, pró
rroga de seis meses a la pensión que 
le fué concedida por Real orden de 7 
de Septiembre de 1927 para estudiar 
Piano en Francia, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales para sub
sistencia y 250 pesetas para viaje de 
vuelta.

Quedando los interesados sujetos a 
las mismas condiciones señaladas en 
la Real orden de concesión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y 'dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 76.

lim o. S r .: De conform idad  con 
la p ro p u esta  fo rm ulada por la J u n 
ta  p a ra  A m pliación de estud ios e 
Investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder las rehab ilitac iones 
y p ró rro g as de pensión  que a con
tinuac ión  se expresan, con cargo 
al cap ítu lo  3.°, a rtícu lo  1.°, concep
to . único, subconcepto 6.° del pre
supuesto  de gasto s v igente de este 
M inisterio :

A D. F lorencio  B ustinza  L ach ion - 
do, C atedrático  dol In s titu to  <Je 
Oviedo, p ró rro g a  de tre s  m eses a 
la pensión que le fué concedida por 
Real o rden .de  19 de Septiem bre de 
1927, p ara  es tu d ia r en Suiza B io
logía de p lan tas  superio res, con la 
asignación  de 425 p esetas m en su a
les p a ra  su bsistenc ia  y 300 pese tas 
pa ra  v iaje de vuelta.

; A doña Carmen García Arroyo, Pro
fesora de la Escuela . Normal de Ciu
dad Real, prórroga de tres meses y 
siete días a la pensión que le fué con
cedida p o r Real orden de 19 de Sep
tiem bre de 1927, p a ra  estu d ia r en 
Francia, Bélgica y Suiza, la enseñan
za de la G eografía, con la a s ig n a
ción de 425 pesetas m ensuales p a 
ra  subsistenc ia  y 300 p a ra  v iaje  dé 
yuelta.

A D. José García Blanco Qyarzá- 
bal, Catedrático de la Universidad de

Santiago, rehab ilitac ió n  de diez y 
nueve días y p ró rro g a  de nueve m e
ses a la pensión que le fué conce
dida por Real orden de 19 de Sep
tiem bre de 1927, p a ra  e s tu d ia r en 
los Estados Unidos Fisiología del 
m etabolism o, con la asignación  .(Je 
650 p esetas m ensuales p a ra  su b s is
tencia  y 1.000' pese tas p a ra  v ia je .de  
vuelta .

A D. Alfonso G arcía Y aldecasas 
y G arcía Y aldecasas, C atedrático  de 
la U niversidad de Salam anca, re h a 
b ilitac ión  de cuatro  m eses y once 
días de la pensión de un año, que 
le fué concedida por Real orden de 
26 de Abril de 1927, p a ra  e s tu d ia r 
en A lem ania y A ustria  (Real orden 
de 18 de J uíÍío de 1927), Derecho 
Civil y Derecho Romano, con la asig
nación de 425 pese tas  m ensuales 
para  subsistenc ia  y 300 p esetas p a
ra  v iaje de vuelta .

A D. Garlos Gil y Gil, Ayudante 
de clínica de la F acu ltad  de Medi
cina de Madrid, rehab ilitac ión  dé 
nueve días y p ró rro g a  de siete m e
ses a la pensión  que le fué conce
dida po.r Real orden de 4 de O ctu
bre de 1927, p a ra  estu d ia r en Ale
m ania R oen tgen terap ia  y R adioac
tiv idad ap licadas a la O bstetric ia , 
con la asignación  de 425^pese tas  
m ensuales p a ra  subsistenc ia  y a00 
pese tas p a ra  v iaje  de vuelta . .

A D. Federico Gómez Llueca, Ca
tedrático del Instituto de -Santiago, 
rehabilitación por un, mes y diez y 
nueve días y prórroga de nueve me
ses a la pensión que le fué concedida 
por Real orden de 19 de- Septiembre 
de 1927 para estudiar en Francia y 
Alemania Paleontología, con la asig
nación de 425 pesetas .mensuales para  
subsistencia y 300 pesetas para viaje
de vuelta. , 1 ■

A D. José Larraz y López, Abogado
del Estado, rehabilitación de un  meé 
y tres días de la pensión de tres me
ses que le fué concedida por Real or-* 
den de. 19 de Septiembre de 1927 para 
estudiar en Bélgica la 'constitución dé 
la economía belga, con la asignación 
de 425 pesetas mensuales y 300 pe
setas para viaje de vuelta.

A D; Gervasio Manrique Hernán
dez,' Inspector de Primeba enseñanza 
de Soria, rehabilitación de siete días 
y prórroga de dos meses a la-pensión 
qué le fué concedida por R ell orden 
de 25 de Noviembre de 1927 para  es
tud iar en Bélgica la orientación pro
fesional, con 425 pesetas* mensuales 
para subsistencia y  3-00 pesetas para 
viaje de vuelta, •

A D. Teófilo Martín Escobar,.'Pro-
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fesor de la Escuela Industrial de Gi- 
jón, rehabilitac ió n  de tres, días y p ró 
rro g a  de seis jnesés a la  pensión que 
le fu e  con cedida por Real orden de 
•10 de* S ep tiem b re de 1927 para e stu 
d iar M atem áticas en Italia, con la 
asig n ació n  de 425 pesetas. m en su ales  
para subsistencia y 300 p esetas p a ra  
viaje de v u elta . ;

A D. José María Navaz y Sanz, P ro
fesor de la Escuela Normal de Soria, 
rehabilitación de cinco meses y vein
te días de la pensión que le íué con-, 
cedida por Real orden de 25 de Abril 
de -1927 para  estudiar en Francia la 
educación de los sordomudos y cie
gos, con la asignación de 42o pesetas* 
mensuales para  subsistencia y 250 pe
setas para viaje de vuelta.

A D. Claudio Sánchez Albornoz y 
Menduiña, Catedrático de la Universi
dad Central, prórroga de diez meses 
y veinte días a la pensión que le íué 
concedida por Real orden de 19 de 
Septiembre de .1927 para  estudiar en 
Austria, Alemania y Francia la Histo
ria  de. las Instituciones sociales y po
líticas- en la Edad Media, con. la asig
nación de 425 pesetas mensuales para 
subsistencia y 400 pesetas para viaje 
de vuelta.

A D. Jesús S&nz y Poch, Profesor 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Lérida, rehabilitación de tres' meses 
de la pensión .que le fué concedida 
por Real orden de 25 de Abril de 
1927, para estudiar en Francia, Bél
gica y Bu iza los nuevos métodos para 
la enseñanza de la lengua y de la li
teratura , con la asignación de 425 pe
setas mensuales para subsistencia y 
300 pesetas para viaje de vuelta.

A D. Eugenio Sellés Mártí, Ayudan
te de la Facultad de F&rmaeia de Ma
drid, rehabilitación de veintiocho dias 
y prórroga de siete me^es a la pen 
sión que le fué concedida por Real 
orden de 19 de Septiembre de 1927 
para estudiar en Alemania Química 
de los complejos, con 425 pesetas 
mensuales para subsistencia y 300 
pesetas para viaje de vuelta.

A D. José M¡arí& Busaela v Ocho-a 
de Echagüen, Catedrático del Instituto 
de "Vitoria, rehabilitación de diez días 
y prórroga, de giete meses a la pen
sión que le..fué concedida por Real 
orden de 13 de Octubre de 1927, para 
estudiar en Inglaterra y Alemania 
Biología y Fisicoquímica biológica, 
con la asignación de 425 pesetas men
suales para  subsistencia y 300 peseta* 
para viaje de vuelta.

A D. FrjanCiisbo CarrRlp Guerrero, 
Inspector éb P e rn e ra  enseñanza de 
Madrid, rehaMilitación de un mes y

prórroga de dojs meses a la pensión 
que le fué concedida por Real orden 
dé 25 de Noviembre de 1927 para es
tud iar ein Francia, Bélgica e Ita lia  la* 
organización de la inspección de en- 
señanzía, con la asignación de 425 pe
setas mensuales para 'subsistencia y 
300 pesetas para $ a je  de vuelta.

A doña Inés Cu tanda y Balazar, Pro
fesora de la Escuela Normal de Cuen
ca, rehabilitación de cinco meses de 
pensión que le fueron concedidos por 
Real orden de 25 de Abril de 1927 
para estudiar en Francia, Suiza y 
bélgica, Rítmica y cantos escolares, 
con la asignación de 425 pesetas men
so ales pjara subsistencia y  600 pese
tas para  viaje de ida y de vuelta.

A D. Emilio García Gómez, Auxiliar 
de la Facultad dé Letras, de Madrid, 
rehabilitación de dos días y  prórroga 
de .once meses a la pensión que le fué 
concedida por Real orden de 19 de 
Septiembre de 1927, para estudiar on 
el Cairo, Damasco, y  Bagdad los m a
nuscritos de autores- arábigos españo
les, con la asignación do 425 pesetas 
mensuales para  subsistencia y 5.00 
pesetas, para  viaje de vuelta.

A :D. Ramón Gil y  Armadía, Profesor 
de la Facultad de Derecho de Santia
go, rehabilitación de dos meses y 
prórroga de ocho meses a la pensión 
que le fue concedida por Real orden 
de 19 de Septiembre dé 1927 para  es
tudiar en Alem ania y Francia Dere
cho Público, y Filosofía clel Derecho 
con la asignación de 425 pesetas men
suales para subsistencia y  600 pesetas 
para viajes de ida y  .de vuelta.

A D. José G uallart y López de Goi- 
coechea, Auxiliar de la Universidad 
de Zaragoza, rehabilitación de tres 
meses y prórroga de siete meses a la 
pensión que le fué concedida por Real 
orden de 19 de Septiembre de 1927 
para estudiar en Alemania y Bélgica 
Derecho Penal v Procesal, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales* y 
609 pesetas para viajes de ida y  vuelta.

A D. Enrique Lufío Peña, Auxiliar 
de la Universidad de Zaragoza, reha
bilitación de tres meses y  prórroga 
de siete meses a Ixi pensión que le fué 
concedida por Real orden do 19 de 
Septiembre de 1927 para estudiar en 
Alemania. Filosofía del Derecho, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les para subsistencia y 690 pesetas 
para viaje de ida y  de vuelta.

Y a D. Jesús Yébenes' García, Abo
gado del Estado en Cuenca, rehabili
tación de los cuatro m eses'de pensión 
qué le fueron concedidos por Real or
den de 24 de Enero de 1927 para es
tud iar en Francia Derecho Civil y

Derecho Romano, con Ja asignación de 
425 pesetas mensuales paca ?ubs.is< 
tencia, quedando los referidos intere* 
s'ados sujetos >a las mismas condicio» 
nes señaladas en la Real orden d,<r 
concesión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años'. Madrid,- 
11 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general do Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 77.
lim o. 8 r.: Con m otivo del expen

d ien te incoado por el Ayuntam ien^ 
to de Coaña (Oviedo), sobre m odi
ficación del A rreglo escolar, la Co
m isión perm anen te  del Consejo de 
Instrucción  pública, ha em itido el 
sigu ien te  d ictam en:

“Los vecinos de Meiro, Municipio 
de Coaña (Oviedo) solicitan  que 
aquel pueblo se segregue deí dis-  ̂
frito  esco lar de Ja rrio , a que ac
tua lm en te  pertenece, y pase a for-; 
m ar parte del de Coaña, e:n razón 
a la menor distancie y mejor comu
nicación.

La Ju n ta  local y la Inspección* 
in fo rm an  favorablem ente  y el ex
pediente pasa  a este Consejo por lo 
que se refiere a la m odificación del 
v igen te  A rreglo e sco la r:

C onsiderando que se h a llan  acre-, 
d ita  dos los extrem os en que se fu n 
da la petición.

E sta  Comisión es de parecer qué 
se acceda a lo so lic itado .”

B. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam en, se lía senfíáG; 
reso lver como en el m ism o se pro 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. p i 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uctíps 
años. M adrid, 13 de E nero  de l9Bt¿

CALLEJO 
Señor D irec to r general de Prim era1 

enseñanza,

Núm. 78.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Mojácar (Almería) sobre modifica
ción del Arreglo escolar, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente
dictam en:

UE1 Ayuntamiento de Mojácar (Al
mería) solicita que la actual Escuela 
de niñas, única de.l pafp  de Macanas,
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tai aquel término., se convierta en f- 
fescuela de asistencia mixta, en razan 
Si que llenaría cumplidamente las -ne
cesidades de la enseñanza en la loca
lidad y evitaría al Tesoro público en 
lo futuro un nuevo gravamen con la 
creación de la Escuela de niños.
• La Junta local informa favorable- . 

monte y la Inspección es de igual pa
recer, fundándose en que la matrícula 
de la Escuela de niñas es ele 22 alum- 
n-as y -la asistencia media inferior a : 
este número, y el expediente pasa a 
este Consejo, por lo que se refiere a 
la modificación del vigymle Arreglo 
escolar.

Considerando que, al no existir más 
que una Escuela de niñas, se ven pri
vados los niños de enseñanza.

Considerando la escasa asistencia 
de niñas a esta Escuela,

Esta Comisión opina que debe con
vertirse en Escuela de asistencia, mix
ta la unitaria de niñas de Mace-iras al 
objeto de que los niños puedan con
currir a ella, y si la matrícula resul
tase excesiva, crearse una Escuela 
unitaria de niños.”

S. M. el Rey (q. D. g;), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

'< De Real orden, lo digo a Y. I. para 
tu 'conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

(13 de Enero de 192S.
I CALLEJO

jEeñor Director general •te Trímera 
*■ enseñanza.

Núm. 79.

limo. Rr.: Don motivo del expedien
te latead© por los -Ayuníamientos de 
Santoña y  Argoños (Santander) ¿sobre 
modftcación del Arreglo Escolar, da 
Comisián permanente del Consejo de 
InS’tPucoióíLi pública >ha emitido ni ¿si
guiente dictamen:
; “ Wieto eh  expedienté He ña modifi
cación >de los Distritos tscolares de 
Santo-ña ,y Argoños, Municipios de los 
mismos nombres (Santander), y  re- 
gtiltando* que el barrio de Piedrahita, 
perteneciente a Santoña, dista de esta 
Villa más de cuatro kilómetros y se 
halla contiguo a .Argónos, y que los 
dos Ayuntamientos y  respectivas Jun
tas locales de .Primera enseñanza so
licitan que *.cl citado* barrio pase á fGr
ibar parte del Distrito escolar de Ar
ganos,; ;que la Inspección Informa fa 
vorablemente y el expediente pasa a 
je$te Consejo por do que se reliare a la 
;3«ihddñc^dan del vigente Arreglo es
colar:

‘Considernndü que da reforma es no

toriamente beneficiosa para la ense
ñanza de los niños del repetid# ham o 
de Piedrahita,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a .lo .solicitado*.”

S. M. el Rey (q. D. :g.\, .de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha serví do re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo, a Y. 1. para 
■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos .años. Madrid, 
13 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Brimera 
enseñanza.

Núm. 80.
limo. S r.: Don motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamien
to de Ti neo (Oviedo) sobre modifica
ción del Arreglo ñeco lar, la Comisión 
permanente dél Consejo de Tn&fruc- 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen::

El -Ayuntamiento de Tineo*'(Oviedn) 
solicita que la Escuela de asis ten cía 
mixta servida por Maestra, de Muña- 
lén, se traslad-e a Eelgueras de Muña- 
lén, perteneciente al mismo 'distrito 
escolar, y  que ruando quede la Es- 
cuela -vacante se provea en Maestro, 
alegando que en Muñalen se carene 
de local y en Eolgüeras-se ;constru
ye una casa cíe nueva planta en si
tio adecuado y que da enseñanza 
ganarla mucho n  cargo de .Maestro 
por las ícfases ¡nocturnas de  ouM - 
tos..

La Junta local, la Ins perchón y  ha ¡ 
Delegación gubernativa ^informan 
favorablemente y  el expediente pa~ : 
sa n  este Consejo, por do que j&b re
fiere a  la m odificaron  del vigente 
Arreglo escolar.:

Considerando .que es ¿indudable a l 
beneficio que obtendrían Jlgí’, niños 
del distrito as colar non, la reíorm a, 

Esta Comisión opina que proce
de acceder a. Ja petición,,

B. .M. el Rey (q. D, g.), d.e acuerdo 
con Micho dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone, en cuanto ni traslado de la 
Escuela, pero subsistiendo Maestra.

De .Real orden lo djgo a Y. I. pa
ra su conocimiento ,y demás e tee- 
tos. Dios guarde a Y . I. muchos 
años. Madrid, 1.3 de Enero de TF2B.

CALLEJO

Señor Director -general •d.e iBém&ra 
enseñanza.

N ú m .  8 1 .
limo. 3 t .: Yista la propuesta ,for-. 

mulada por la  Junta -Superior -de Ex

cavaciones y  Antigüedades con moti
vo de solicitud elevada a la Superio-: 
ridad para que .se autorice la prác
tica de excavaciones arqueológicas en 
una Necrópolis ibérica y  otra roma
na, sitas en él término de Bimancas., 
por D. Saturnino Rivera Manescau, y 
cumplidos los preceptos de la ley de 
7 de Julio de 1911 y  Reglamento de 
lr° de Marzo de 1912, y  de confom iL 
dad con la mencionada propuesta de 
la Junta,

S. M, el Rey ,(q. D. -g,) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo .a lo que precep
túan .los artículos 7.°, T4 y  33 de la  
Ley de 7 de Julio de 19:11 y  Regla
mento de 1.0 de Marzo de 19.12, se 
autoriza a D. Sáturnino Rivera 11a- 
nesc.au, perteneciente al Cuerpo Ea- 
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, adscrito a l Museo A r
queológico de Tal Lado-lid, para que 
practique excavaciones arqueológicas 
en dos .Necrópolis, una ibérica y  otra 
romana, sitas en e l término mimici-: 
pal de Bimancas ((Yalladolid), entre 
los telémetros TO y  T I de Ta carre
tera de YalTadoTid a Tnidesi IlaiS, y  
cuya ‘situación topográfica se -deter
mina en el croquis que va unido a la 
solicitud.

2:° Esta autorización se Trace sin 
perjuicio de los derechas del prqpie-. 
tarro o propietarios de tos terrenos a 
excavar, ya que no consta que el so
licitante esté concertado con ios Rue
dos de “ éstos.

3.° E l concesionario Br. R ivera 
queda efiñigado ai cimDptimiehto M  
la L e y  y  Recám ente balados, uspe- 
cialmeiíte en lo que m  refiere a  la 
inspección' del Estado; a practicar las 
excavaciones científicamente, a entre
gar a la Junta Superior de Excava
ciones., en él mes de Enero #e nada 
año, una Memoria, un fia que hará 
constar los trabajos realizados y  des- 
cubrimlertos hedhoa, e 
los obyéto-s nnemítrado®, que w  
cuando él Estaio Te tmwmñe la pira- 
piedad de los mismos, m> podrá ocñl- 
TarTus '^MemiTicameñfe i t  e^tuiip, m  
enajenarlos libremente ni exportaiTos.

t ?  L a  instancia y  «fl croquis, 
la acompaña eerin  remitidos m la  
Junta Superior de Excavaciones y  
Antigüedades para m i archivo donie 
su eonsufta puede m&r y

5ñ De esta Reál nrñem se dmrfc 
traslados mi .señor Dober,nad®r 
;de Yá íla io lii, ah  rntoraBaido y ia la  
Junta Superior de Excavaciones y  
Antigüedades.

De Real 'urfea.lo i ^  :a.l.'I. p a  . 
. •isia;^om)i.drnñtote'"v;'ei guar-
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de & V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Enero de 1928.

CALLEJO
geñor Director general do Bellas 

Artes*

Núm. 82.

limo. Sr.': Vista la propnesLa de 
la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades sobre autorización 
para practicar excavaciones arqueo
lógicas en las proximidades de la 
playa de Rodiles (Villavioiosa de 
Asturias), y de conform idad con la 
mencionada propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ira tenido a 
bien disponer le siguiente:

1.® De acuerdo con lo dispuesto 
eu los artículos 7.° y 14 de la Ley 
de? 7 de Julio de 1911 y 33 del Re
glamento de 1.° ide Marzo de 1912, 
ée autoriza a los señores D. José 
Alvares Vallín, presbítero, D. An
tonio y D. Rafael Fernández Qui
rós y D, Amable Rodríguez Sánchez, 
vecinos de ViUavieiosa de Asturias, 
para que pra  ̂ quen excavaciones ar- 
queólégicas e . las proximidades de la 
playa en ¿a ría de Villa- 
viciosa de Asturias y  en los lugares 
que se determinan y cuya situación 
topográfica se expresa en el plano que 
se acompaña a la solicitud de dichos 
señores.

2.® Dicha autorización se hace 
sin perjuicio de los derechos de los 
propietarios o propietario de. ios 
terrenos a excavar, ya que no cons
ta que los solicitantes estén con
certados con los dueños de éstos.

3.° Los concesionarios se obli
gan al cumplimiento de la Ley y Re
glamento citados, especialmente por 
lo que se refiere & la inspección del 
Estado, a practicar las excavacio
nes cianúricamente, a entregar a la 
Junta Superior de Excavaciones 
en el mes de Enero de cada año 
una Memoria en la que harán cons
tar los trabajos realizados y descu
brimientos hechos e inventariarán 
los objetos encontrados, que aun 
cuando el Estado les concede la pro
piedad de los mismos, no podrán 
ocultarlos sistemáticamente al es
tudio, ni enajenarlos libremente, ni 
exportarlos.

4.® La instancia y el croquis que 
la acompaña serán devueltos para 
el Archivo de ía Junta Superior de 
Excavaciones, donde su consulta 
puede ser útil.

5.® De esta Real orden so darán 
traslados al señor Gobernador civil

de Oviedo, a los interesados y a la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades.

De Real orden lo digo a \7. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 154.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Presidente de la Coope
rativa Radical, para [a construcción 
de Casas baratas, domiciliada en 
Madrid, en solicitud de 'res meses 
de prórroga para presentar la do
cumentación necesaria para el otor
gamiento de la escritura oe présta
mo y prima que le fueron concedi
dos por Real orden de 27 de Judío 
último, inserta en la 'Gaceta de Ma
drid  del 11 de Julio siguiente:

Resultando que la instancia ha 
sido presentada en el Registro g e 
neral de este Ministerio el día 16 
del actual y  en ella se alegan como 
razones para justificar la prórroga 
pedida, las dificultades que a causa 
del fallecimiento de uno de los pro
pietarios del terreno que ha dejado 
menores de edad entre sus herede
ros, han impedido a la Cooperativa 
formalizar la documentación:

Considerando que la prórroga ha 
sido pedida antes de finalizar ú pla
zo señalado en el artículo 1 ü. en re 
lación con el 8.° del Real decreto 
de 6 de Septiembre último y que la 
causa alegada puede estimarse su
ficiente:

Considerando que con arreglo al 
segundo párrafo del artículo 5..® del 
Real decreto de 30 de Octulire de 
1925, modificado por el de 6 de Sep
tiembre que se acaba de citar, el 
plazo de tres meses señalado mi el 
mismo precepto puede prorrogarse 
una sola vez,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la Cooperativa 
Radical para la construcción de ea- 
sas baratas un plazo de tres m e
ses, improrrogable y definitivo, a 
contar desde el día 21 ífel achual 
mes de Diciembre, para que pre
sente los documentos de referen
cia, bien entendido qu& si no lo  rea

liza dentro del término expresado, 
que finalizará el día 21 de Marzo 
del próximo año de 1928, se ia ten
drá por desistida de su dere n o  a 
los beneficios concedidos y se ar
chivará el expediente sin ulterior 
recurso y sin posibilidad de reha
bilitar el derecho desistido.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de Diciembre d*e 1927. 

p  r> .

LUIS BENJUMEA 
Señor Director general de Tiraba jo .

Núm. 155.
limo. Sr.: Vistos los oxpdionios In

coados por los señores que se mencio
nan a continuación, todos funciona
rios, los cuates han solicitado los be
neficios del Real decreto, de subsidio 
a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha servi
do declararlos beneficiar ios del régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regula el Real decreto 
antes mencionado y el Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 (Real decre
to nüm. 4, de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Gaceta de 1.® de 
Enero de 1927), concediéndoles los 
derechos que se espccificaa a conti
nuación:

Los beneficios del arlícuM mina 
padres de ocho hijos me*
ñores, no emancipados.
D. Ildefonso Romero Ar#Ms, Guar* 

día. de Seguridad de la 7 /  Compañía, 
Madrid.

D. Rafael Fernández Llebrez, Coro
nel do Infantería del Regimiento- de 
Reserva de Cádiz, número 14, CMtz.

D. Valentín Morán Arroyo, obrero 
dependiente de la Compañía Fosfóri
ca, con destino en Cáceres.

D, Manuel González Meneses y Ji
ménez, Catedrático y  Director deí 
Instituto Nacional do Segunda ense
ñanza en Cabra (Córdoba)

D, Juan López Alonso, Sobreguaida 
de montes en Motejo- do la Sierra CMa- 
drid).

D. Batumimo Escolar Armm, 'fa 
lliente del Regimiento Infantería de 
Isabel II, núm, 32, de guarnición en 
Val lado! id.

D. Luis Modet Agu ir rebarrena, Co
mandante Médico en el Hospital Mili
tar de Larache.

D# Ricardo Ilodgson Baleslruv-, Di
rector de la Escuela Profesional de
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Comercio de Santa Cruz de Tenerife.
D. Téresiano Linares y Palacio, 

.'Guarda mayor en1 Escobedo, Vi 11:. íu- 
fre (Si ntander).

D, Clemente Pamplona Martín, V;v 
ierinario  municipal en Bronchales 
(Teruel j.

D. Alejandro José de Apellaniz y 
de Apellaniz, Médi'co titu lar en Coca 
¡Segó vi a).

D. Segundo de Palacio y Ortiz, In 
terventor de Fondos municipales de 
Porhigalete (Vizcaya)

D. Fernando Centeno Fernández,
. Guardia t.° de Seguridad (León).

D. José Delgado Fernández, Maestro 
Racional de Trobajo del Camino 
(León).

D. Lucio García Rollizo, Sargento 
'retirado de la Guardia Civil, f)rgaz 
'(Toledo).

D. Francisco Almagro Moni i 11 a,
Guardia 1.° de Seguridad, Cádiz,

D. Pedro Mejías Rodríguez, Maes
tro  Nacional de Araceña (Iluelva).

D. Luiz Rodríguez Gutiérrez, Te
niente de Ingenieros (E. R.) en e»l Par
que Central de Ingenieros de Guadala
bara,

D. M anuel, Motalbán Vidal, Músicoide 2 as retirado', del Ejército, Carta
g e n a  (Murcia).
■ D. Félix Francisco Guevara Rajas,
' Secretario del Ayuntamiento de Es- 
camilla (Guad atajara).

' B. Manuel Palacios W inthuyssen, 
■Sobrestante de Obras públicas en el 
¡pantano del Guadaleacín, Jerez de la 
¡Frontera (Cádiz).
! D. Alfonso Garrido Prados, Médico 
(de la  Beneficencia municipal, Linares 
¡(Jaén).
1 B. Biosdado Godofredo Boyra y 
(Sáenz, Farmacéutico titu lar, Ajan- 
jguíz (Vizcaya).
á B. Hermenegildo Pérez de Arriba, 
Teniente retirado de Infantería de la 

de Reserva, Los Santos (Sala-
j&aaca).

í). Ramón López Gallego, Maestro 
Ragional en Gargüera (Cáceres).

¡ B  Claudio Hernámdezdtos Navarro, 
de la Beneficencia provincial 

Mu-refa.
¡ B, Jerónimo Fació de Ig Rosa, 

titular de Cpnil (Cádiz)
( . I>. Francisco Pavón Muñoz, Gil el ai 
j tó  AyCmtamiento de Iznájar (Cór-

| JJ. Miguel Martínez Hernández, Co- 
H ^ d a n te  de Caballería, Delegado gu- 
!|í^afttivo de Pontevedra,
\ B. Manuel González de Tíeredia y 
¡Suso, Iísgeniero de Montes de la Se- 
’jé^ ta ría  general del Consejo Forestal 
'¡Madrid)

Teapiénte retirado do Infantería de la

¡¿napea)

D. Raimundo Fernánde£-Pacbeco y 
Mesa, Practicante m unicipal Manza
nares (Ciudad Real).

D. Quirino Gutiérrez y  Gutiérrez, 
Capitán de Corbeta en la. Ayudantía de 
Marina- de Véiez-Málaga (Málaga).

D. Amánelo Pérez Terráus, Tenien
te de Infantería en el Batallón Caza
dores de Africa, núm ero 17, Melilla.

D. Luis de Fuentes Delgado, Abo
gado del Estado ;en la Delegación dé 
Hacienda de Valencia.

Los mismos beneficios que Jos ante
riores, como padres de nueve hijos 
legítimos menores, no emancipados.
D. Alejandro Solera Caballero, Peón 

caminero, Tarancón (Cuenca)'.
D. Adolfo Moreno Diez, Secretario 

del Ayuntamiento de Huerta del Rey 
(Burgos).

D. José Espejo Viilarejo, Oficial 1.° 
de Correos en Palma del Río (Cór
doba).

D. Vicente de Mendoza y Castaño, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de •/alladolícf.

D. Federico E. B; ivo Rodríguez, 
Médico-Director de la Estacióñ Sani
taria  de Poirt-Bou.

B. Román Pereiro Jáuregui, Médico 
titu la r de Anteiglesia de Guecho (Viz
caya).

D. José Miguel peinado Arana, Maes
tro Nacional de Quéntar (Granada).

D. Manuel Gandan as Blanco, Fiscal 
de la Audiencia de Cádiz.

B. Mariano Cuesta Rodríguez, Sum 
oficial del Regimiento Infantería de 
la Victoria, núm. 7<3, de guarnición en 
Salamanca.

Los beneficios de los artículos 9.° y  
19, como padres de 10 hijos l<giti
mos mi nores, no emancipados...
D. Aurelio Lavín Higuera, Secreta

rio d.el Ayuntamiento de Mio-ra (San
tander),

D. Sebastián Hernández Gompany, 
Celador de Telégrafos en Ekla. (Ali
cante).

D. Gilberto José Pallares Eced, Mé
dico titu la r de Añón (Zaragoza).

D. Juan Osa Ornar, Teniente de In
válidos. ;

D. Fernando Rueda Fuiyerat, To
rrero del faro de Trafalgar.

D. Manuel Martínez Mosteiro, Por
tero del Ayuntamiento de Boimortó 
(Corana).

B. José Luis Giménez Guerra; Ma
quinista de la Armada, m irad o . San 
Fernando (Cádiz). : *

B. Daniel Fernández Serrano, Se
cretario. del Ayuntamienlo de Burgui- 
llos (Toledo).

B. Casto Peña Luna, PinedLmile R \

la Beneficencia municipal, Santa. Ola
lla (Toledo).

Doña Ju lita  Vicario Alonso, Maes
tra  nacional de Casiello (Oviedo).

D. Vicente de la Puente y Quijano, 
IugenierodDirector de la Jun ta  dé 
Obras del pantano de Guadalmellato 
(Córdoba).

D. Faustino Portillo García, Médi
co titu la r de Madrigal de las Altas 
Toires (Toledo).

D. Manuel Jiménez Jiménez, Corne
ta  de la Comandancia de la G uardia 
Civil de Málaga^.

D. Gaspar Martín Rodríguez, Te
niente de la Guardia Civil de la Co
mandancia de Patencia.

D.a María Díaz Martínez, Maestra 
Nacional en Vega de Poja (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 9r, 10 
y  11 (caso 1.°) como madres de  11; 

hijos menores legítimos, no eman
cipados.

D. Miguel Gallego Fernández,. Guar- / 
da mayor de montes del D istrito fo- y 
restan de Málaga.

D. Francisco Bonachera Hernández, 
Torrero 2.° del faro, de Avilés.

De Real orden lo. digo a V. I., p a ra :^  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a  V. I. 
muchos años. Madrid* 31 de Diciem
bre de 1927.

A.UNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagbs por obligaciones de este Mi- 
n ig e rio  y Jqfe de la Sección de 
Contabilidad del mismo.

Núm. 156.
limo. S r.: Vistos los mvpedieníes

incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cual es
lían solicitado log beneficios del Reai 
decreto de 21 de Junio de 1929, en 
concepto de obreros y padreé de fa
m ilia numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien otorgar la calidad de beneficia
rios del Régimen de subsidio a la s 'fa 
milias numerosas con los derechos es
tablecidos en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de i 926 (Real--decreto nú- ■ 
mero 4 de la Presid&ncía)., y que se 
espée i fie a n a c on t i 11 u ación.

Los beneficios é t  los artículos  4.°  (ca
so 1.°). 7.® y 8A a los.. señores si
guí entes, padres de ocho hijos le
gítimos, menores, no emancipados:

D. Santiago Rodríguez Cuadrado, de 
Villavieja de Vellos (Saiamapca), Po
zo Sor rano.  22 . ■■ : ■ .A
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D. José María de. Goicoechea e Idl- 
rín, de Miravalles (Vizcaya), Henao, 
numeró 16.

;D. Segundo Díaz Escrich, de Huete 
(Cuenca), Carrera, 10.

Doña María Rodríguez Conde, de Vi- 
Jahoa, Allaríz (Orense),

D. Eugenio Magro Sánchez, de ,Vi- 
llamiel (Cáceres), Berjano, 19.

D. Francisco Barre iros Camba, Ce
bollino (Orense).

D. José de. la Ossa Madrid, Arcos 
j$e la S ierra (Cuenca).

D. Daniel de la Torre García, To- 
jrrubia del Campo (Cuenca).

D. Agustín Escurio Alonso, Rába
nos, San Justo (Zamora).

D. José Xbáñez Sorribas, Chamar-; 
|ín  de la Rosa (Madrid), Nuestra Se- 
|o r a  del Carmejj, 16.

(D. Francisco Catena Jiménez, To- 
fres (Jaén), Santa María,

D. Felipe Santos Fresno, A rija 
(Burgos).

D. Francisco Joven Sánchez, Bes- 
trica  (Zaragoza), Gerdán, 36.

D. Emilio Rodríguez García, Med¡i- 
n.iíla (Avila), Abajo, 61.

D. Cesáreo Gómez Terrada, Cádiz, 
fosé Moreno Gualter, 16.

D. A rturo Lellérs Valle jo, Arroyo, 
MalpaTtida (Cáceres), estación del fe
rrocarril.

D. Mariano Bereosa Gaona, Traid 
(Guadalajara), Bermejos, 10.

D. Matías Alava Aguado, Mu roban
te (Navarra), Conde, 38.

D. Antonio Breijo Ríos, Cariño* Or
tigue ira  (Corufía).

I). Rosendo Molina Fuentes, 'Madrid, 
Julián Gavarre, 12.

. D. Serafín Rodríguez González, de
ViRagarcía de Arosa (Pontevedra).

D. Emeris Alvarez Pérez, de Vigo 
(Pontevedra), barrio de San Roque.

* D. Celestino Rodríguez Pérqz, de
.Villar de Batrinas, Du are a, (Oviedo).

D. Manuel ■ Rivero Rodríguez, de
Orense, Los Hornos, 10.

Doña Rosario Faleón Farrero , de 
Acucan, Las Pa'hnas (Canarias).

D. CeleMino Medina Sánchez, de Vi
llano eva y Geitrú (Barcelona), Pal
mera, 8.

D. Jerónimo AguMar López, de B ar
celona, Canarias, 4.

D. José Salgado, de Orense, Obispo 
Carrascosa, 10.

D. José Soto, de Velle (Orense), La 
R abaz a.

D. Vicente Novelle Doiviz, de Raba- 
sa (Orense).

Do ña Isabel Ontóñez, de T urril Jo, 
Ronda (Málaga), Infante, 4o.

D. Juan Moreno Téllo. de M avahi- 
llar de Peí- (Badajoz).

D. Juan Moncayo Melgar, de Ronda 
(Málaga), calle Campo.

D. Juan M. Cano Alarcon, de Pue
bla del Salvador (Cuenca), barrio  
Nuevo.

D. José Santos Guerrero, de Ante- 
quera (Málaga), Villanueva de,la  Con
cepción, calle Iglesia.

D. Félix Pérez Sánchez, de Ruesca 
(Zaragoza).

D. Bernabé Romero Franco, de Chu- 
cena (Huelva), M. A. Cruzado, 70.

D. Antonio Gómez Fernández, de 
Villaralto (Córdoba), Buen Suceso, 2.

D. Dionisio Cordero Cuervo* de Val 
de San Lorenzo (León).

D. Antonio Báez Muñoz, de Ante
quera (Málaga), barriada Caja de 
Ahorros

D. Lucas Callejo de Lucas, de Zar
zuela de P inar (Segovia), Travesía de 
la Charca.

Doña Rosa Avelero García, de San 
Felis, Moncero (Coruña).

D. Elias García González, de San 
Justo de la Vega (León), Mayor, 12.

D. Diego Moreno González, de Pa~ 
dul (Granada), Fuente, 7.

D. Salvador Fernández Sánchez, de 
Logroño, San Juan, 9.

D. Francisco Gutiérrez Rubiños, Añe_ 
jó  de los Tablones, Motril (Granada).

D. Diejgo Castañeda Velázquez, de 
Salina de San Gabriel, San Fernando 
(Cádiz).

Doña Manuela Sánchez Fraile, de 
AMeatejada, (Salamanca), Real del 
Barquillo.

D. Rufino Anta Santos, de Otero de 
Bodas (Zamora).

D. Celedonio Vázquez Moreno, de 
Castrillo de las Guardas (Sevilla).

D. José Sánchez Lancharro,. de Mo- 
nesterio (Badajoz), calle Libertad.

D. Luis Bardaji López, de Badajoz, 
B anega, 3.

D. José María Lozar Bautista, de 
María (Almería), calle María Gallardo.

D. Leandro Párraga And rada, - de 
Llano de Brujas (Murcia).

P . Celestino' Otaduy, de Mondragón 
(Guipúzcoa).

D. Agapitó Hernández Sánchez, de 
Villagonzalo, Toríhs (Salamanca), ca
lle Prado, 3.

D. Federico Ingiianza García, de 
Villanueva de Pría, Llanes (Santan
der).

D. José Arizaga Fernández, de Ex
trarrad io  del Burgo (Pontevedra).

D. José Sánchez Belmente, de Al
m ería, Albañil, 5.

D. Dámaso Bermejo Gamo, de Ca
ñam ares (Cuenca), Molina.

D. José Zamora Egea, partido de 
Puente Tocinos (Murcia).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8 .° a los siguientes se
ñores, padres de nueve hijos legi- 
timos, menores, no emancipados:

D. Julio  Aceres Martín, de A lcaza- 
rén  (Valladolid).

D. Emú que Jiménez Escudero* de 
Pozo Amargo (Cuenca), La Oliva, 7.

D. Jesús Calviño Cebreiros, de La 
Rabaza (Orense).

D. Angel Menéndez García, de Luer- 
ces, Corias, Pravia (Oviedo).

D. José Parejo Martín, de Padul 
(Granada), San Miguel, 5.

D. Adolfo Soto Fernández, de Men- 
de (Orense).
; D. José Martínez Pérez, de Madrid, 

Gómez Ortega, 20.
Doña Emilia Vila Lomas, de Arzúa 

(Coruña).
D. Santos Secades, de Villafría 

(Oviedo).
D. José Benítez Domínguez, de Vi* 

llaverde del Río (Sevilla), Conde Co* 
lombi, 19.

D. Serafín Valdés Alvarez, de La 
Magdalena, Soto del Barco (Oviedo).

D. José Sánchez Bello, de La Coru
ña, Sol, 9.

D. Recaredo Iglesias González, de 
San Martín de Arango, Pravia (Oviedo).

D. Francisco Lobera Márquez, de 
Puebla del Río (Sevilla), Tetuán, 21.

D. Eugenio Alvarez Gutiérrez, de 
Aypo de Vidríales (Zamora).

D. Antonio Pitaluga Infante, de Es- 
tepona (Málaga), Florida, 7.

Doña Avelina Germade Costa, de 
Ooiro, Cangas (Pontevedra).

D. Pedro Alvarez Cota, de Coruña, 
Villamar, 72.

D. Vicente Calafat Sa.uller, de Lor
cha (Alicante).

D. Francisco Solé Clotet, de Olban 
(Barcelona), Casa Cal Barretón, 23.

D. Ju lián  Puerta Esteban, de Fon
tana (Guadalajara), Felipa, 20.

• D. Benjamín Villar Diez, de Toro 
(Zamora), Molino Pisón.

D. Jesús Vidal Pérez, de Erove 
(Pontevedra), San Vicente.

D. Antolín Ramos de Dios, Calva- 
rraca de Abajo (Salamanca), Centarru- 
bri, 23.

D. Francisco Pedraza Muñoz, de An
tequera (Málaga), Cortijo del Rosario, 

D. Juan Par<|jo Herrera, de Aiba- 
denejos (Ciudad Real).

D. Mariano Ortega Ortega, de Casas 
de Fernando Alonso (Oueáca).

D. Antonio Corpas Sánchez, de Go* 
relia (Navarra), Carmen, 58.

D. José Miguel Tamargo. de Torres, 
Peal de Becerro (Jaén).

D. Tomás Blas Alonso, de Villanjae- 
ya, Yiüae-scusa (Santander). .
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Los beneficios de los artículos 4.° {''Li
so 3.°), 7.° V 8.® a los siguientes se
ñores, pudres de diez hijos legíti
mas.,. menores, no emancipados:
D. Isaac Alvarez Rodríguez, de Eri

trina o (O r e n se), PI a z a Ayuni.am ien lo, 
número 54.

D. Manuel Corzo González, ,dr Liaño 
(Santander).

D. Pablo Peroira Carregado, de Vi- 
1 a-clon e lia, N ed a. (C o r uñ a).

D. Rafael Salinas, de Almería, ba
rriada Rural del Alquea.ii.

D. Cristóbal Morata Bernal, de, Car
tagena (Murcia). Puerto de la Villa, 24. 

D. Angel Alonso Bueno, de A llamen
(Zaragoza), Extramuros.

D. José Fernández García, Las -Cues
tas., Santa María de Trubla (Oviedo).

D. Andrés Valencia Napal, de Ta- 
falla (Navarra).

D. Narciso Pérez Benito, de T orre- 
Ha (Zaragoza).

D, Enadlio Rodríguez Guerrero', de 
Secantes (Coruña), Lugas Catabois.

^oña Josefa García. Olmo, de Puer
to de Sania María (Cádiz;), Lechería, 
núm ero 3.

D. Rafael Laredo Gesteira, Viascoxi- 
Cotovad (Pontevedra).

D. Rafael Marín Caí.all, Santo Do
mingo, 1, Ciudad Real.

D. Alfredo ü rru iía  Pa-ola, La Cade
na,. Castro Urdíales (Santander).

Los beneficios de los artículos i.® {ca
so 4.®), 7.° j  8., a los siguientes pa
dres de once Mjos legítimos, no 
emancipados:
D. José Peroira Rodríguez, SebaMo 

(Orense).
- D. Antonio Bolados Rodríguez,!!. 26,
Puerto de la. Luz, Las Palmas (Cana- 
r«is.

D. SecundinD Alija Ruido, V ilto e jo  
del Orbigo (León).

D. Antonio Vega López, cu te  t e  Ba
dajoz, :1G, Dlivenza (Badajoz).

D. Agustín Fernández Ferren, Vina
ria  (Orense)..

\Los b ene fe ios áe las articulo® &A {ca- 
j so &;% 7.° y  8.°, a los .sm/idmées pa-
\ ■<&&$: áe doce- hijos legítimos^ m ew -
; res, no emancipados,

D. José Marirnón Burgos, caite de 
Alejandro Rodríguez, 29, Madrid.

IX "Secundólo Iglesias Iglesias, VL 
lar i ño, Golada (Pontevedra).

De Real urden k> d ig o s V, I. para m  
[ conocimiento, e fe d .»  y i r  a -la te  a  tos 
i interesados. IP m  guarde a V. I. m u- 
| chos años. fe á rM , .'34 áe  Diciembre 

de 4«eL-/ '

! " AUNOS

Señore# Direrí'Of de Acción Social y

Emigración, Ordenador do P a g »  por 
Obligaciones de este Minisetrio y  
.Habilitado del mismo.

Núm. 157
Excm o. S r .: Visto el expediente

incoado por el Ayuntamiento de  Pa
drón (Coruña) para el reco.DOCi.mie-ntu 
de la tradicionalidad de ios mercados 
que se celebran todos los domingos y 
las ferias de los días .8 y 29 de cada 
mes y la del Domingo de Pase un de 
Resurrección:

Resultando que el acuerdo del Ayun
tamiento para solicitar dicha decla
ración de tradicionalidad fué autopia
do dentro del plazo aire concedió el 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
1 9 2 6 : ,

Resultando que en el expediente 
aparecen los siguientes documentos, 
que atestiguan, la .antigüedad, la con
tinuidad y la necesidad de la subsis
tencia del mercado, no solo en interés 
de Padrón, sino en el de ios pueblos 
que fe rodean, a) Información de do
ce ancianos y seis •comerciantes e in
dustríales de Padrón, dos ancianos de 
Dodro, cuatro ancianos de Ría ojo, y  
dos de cada uno de ios pueblos de 
Ten, Dodro y Valga y cinco de Puen
te Cesuras. b) Declaración de dos Sin
dicatos Agrícolas, c) Informes de tos 
Alcaldes de aquellos pueblos, d) De
claración escrita de cinco dependien
tes. e) Declaración de cinco Párrocos, 
f) Informaciones de la Delegación lo
cal del üonsejo de T rabajo de Padrón 
y de la provincial de La Coruña. g) In
forme de la € á m m  de" Cemercio de 
Santiago, h) Dos documentos de 1785 
en el que se habla de varías ferias 
y de la im portancia de la de Pas
cua de: Resurrección, y varí os otros 
posteriores a 1904, acreditando- la  per
sistencia del mercado- a$; T^sftetona# 
del IMccteiiMirte Geográfico y Estadís
tico de España, puM teate en 18^7 por 
D. Sebastián de Miñanov cuya página 
391, áiel 'Tomo VI, reconoce la exis
tencia de mercados todos ios domin
gos y  una g ran  feria  é k  la Pascua de 

' lesurreretón , y  otro* testimonio te f  
Anuario Bailly-Bailliere, que recono
ce M exastancia te . á te ta s  m ercates y  
ferias, j  otm& iferias en  tos d te s  & 
J  29:

R em ítan te  *pe  aparece ei m erca
do- de Padrón « t r e  la re-laclón te  
mercados tradieáonrales: enviada: por el 
Gobernador civil de La Coruña ron 
©■fíete de 3 de Octubre, áe. IfiQf* q m  
obra en los Archivos d e  te Dirección 
general t e  T rabaja: 

ó ; Considerando^ que tos. dneumentei

que integran el ©dienta form ada 
por el Ayuntamiento t e  Padrón, apa
recen plenamente acreditadas, te Ira -  
di cíoímIMmI, continuidad y necesidad 
de los mercados dominicales y  á© tas 
ferias te  tes días § y  29 de cada mes 
y la de Pascua t e  Resurrección, con 
lo que' se: cumplen los req u ísa te  con
siderados como im prasciaáihles por 
el artícute 12 te l  Regilanaente t e  17 
de Diciembre de 1926, para  que com- 
timae® celebrándose en domingo^ lo# 
na-ercados y ferias expresados:

Gatees! informe áe la Comisión per
manente del Consejo de T ra b a ja  

S. M. el Rey (q. D. g.) .se. t e  servi
do' d isponer:

Primero. Que se acceda a te ins
tancia del Ayuntamiento' de Padrón 
(Coruña), y conceder auiorteaeión pa
ra  que .se continúe celebrando un 
mercado todos los domingos y ferias 
los días 8 y 29 de cada mes y ?e! Do« 
mingo de Pascua de Resurrección» 

Segunda. Que se ordene a  la  Dele
gación local del Consejo de Trabajo 
de dicha localidad fije las horas ¡que 
durante las de celebración del merca
do podrán esta r abierto#. t e  Estable
cimientos m ercantiles; y  

Tercero. Que la misma Delegación 
adopte las medidas p re e te s  para:, ga
rantizar las compensaciones m ínjim s 
que la Ley ordena, o las más favora
bles que pudieran establecerse en fa
vor de los dependientes que hayan do 
trabajar en domingo por consecueiir 
cia de la excepción.

De Real orden lo digo a V. E. para  
.su conocimiento y  efectos, Dios guar
de a W. E. muchos anos» Madrid, 16 

, de Enero de 1928.
AUTOS

Semtem  D irector general de ITabajiq 
e Inspector .general del T rab a ja

N ú m . 1 5 8  
Excmo. S r .: Por el M inisterio de  

H aciente m. lia dirígicte & míe- De
partam ento w m  t e a l  m éen  referen
te ^  una t e  la Compañía
Arrendataria de 'Tabacos, fecha 2B t e  
Julio último, solicitando se declare 
q m  el personal te  vigilancia m  las 
fábricas y depósitos de ta tecos.se  ím*. 
lia exceftuado de te joraM te te  m lm  
horas preceptuada por el art. 1A del 
Reai da&reio de % t e  Abril de 1919; 
petición que funda la m enciónate 
•CodBpaá/^,. en ' que el servlei# de  ;aque- 
lo s  vigilantes- lia  do ajustarse a  te 
dispuesto en  tos srlácutes 18 y  19 del 
Reglamento ralatÍTO a l  p e r te te l obre
ro- t e  im : fábricás ' t e  ‘ tobaros,, apro
bado por Reates órdenes' t e i  5íintete-
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rio de Hacienda, fechas 13 úq D iciem 
bre de 1936 j  14 -de Enero ctel año 

ú ltiaa io :
M  Maniáterio de Hacienda, en la 

Real -orden que promueve este expe- 
diente, después de exponer que los 
encargados de la vigilancia interior 
y exterior de las fábricas de tabacos, 
han de prestar su servicio desde ine
dia tora antes <M cierre, ¿hasta la 

> hora de apertura, de aquéllas;. tiempo 
que TSÉosa la jornada legal, pues los 
írelevos intermedios obligarían M  nam- ; 
hio de precintos de las rentas, a • 
ciertas tara®. en que pudiera *©r pe
ligroso, y teniendo además en cuenta 
que m  trata de un servicio que re- ; 
quiere por© esfuerzo, entiende que 
podría considerarse incluido & dicho 
personal -en la excepción que esta
blee© ©1 apartado 6.° del artículo 1.° 
tíe la Real orden de 1§ de Enero de 
í'92i para “el traba jo de tos opera-’ 
rio.® cuya acción pone en nurchm © 
cierre M de los domáis, siempir© que : 
por la desemejanza de su iabor no 
haya posibilidad de que el servicio 
jse haga turnando con otros operarios 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
Remanales.,.” , y que, en compensación 
del mayor tiempo que hubiese de pres
tar servicio, se lie ©©ncedtera un día 
completo de descanso durante la .se- 

 ̂ piaña. En definitiva:, el Wnistudo de 
pacian íta somete el caso a la resolu- ' 
ición de este Departamento', al que 
Compete la aplicación de las leyes re- 
guiadoras- del trabajo: 

f  Y considerando que no podiendo las ; 
Realas érdene® del Ministerio do Ha
cienda de 13 de Diciembre de 1926 y s 
14 de Enero del año último, por las 
que fuá aprobado el Reglamento o el 
personal obrero, de las fábricas de ta
bacos, Widiñear las disposiciones del 
Real decreto de 3 de Abril de 1919 y 
Re-alas ordenes de 15 de Enero de ; 
192$, sobre jo*na&% máxima de ira4 

•bajo, las cuales han de regular la dé 
aquel personal, acomodándose a ellas < 
la del citado Reglamente), y que en el < 
feaso de que s© trata no existe incom • 
patibiládad alguna entre éste y  aqne- ; 
Has disposiciones legales, puesto que 

[ ^  ^  artículo 9.° de :1a Real orden de ’
J5 de Enero de 192Ü, que estableció ;i
las excepciones de la jornada ruto- ? 
hiá á© MÉt© horas, ee hallan autoriza- •; 
dos “tes ptóes que libremente- .se ha-' 
gan la bas-e de las cuarenta y  ó
och© horas semanates, y  pago según ; 
Sé converja de las que .«cedan de 

í bste número, respecto al servicio de«. j
f guardas y vigilantes de todas clases,.;
j ^  f e  mmm en que el servicte ha de
[ . -feer consta nM durante más de oí* lio lio- ■

ras...” ; excepción que permite aten
der al servicio de vigilancia de las 
fábricas de tabacos durante la clau
sura de éstas, en la forma prevista 
por el Reglamento de que queda he
cha mención, y  sin necesidad de re
levos intermedios, en cuanto aquéllas 
fábricas no permanezcan cerradas du
rante dieciséis horas continuas;: 

^Considerando que la excepción esta
blee idia en el apartado 6,* del articu
lo* 1.° de la citada Real orden de 15 
de Enero de i 920 no puede referirse 
al personal de vigilancia, sino .a ope
rarios que ponen en marcha o paro 
el trabajo* de los demás, por lo que 
no es procedente admitir la propues
ta del Ministerio de Hacienda::

Oíd© el informe de la -Comisión per
manente del Consejo de Trabajo:,

•S, M. el Rey (q. D . g.J se iia servido 
disponer que se desestime la instan
cia de la Compañía Arrendataria cíe 
Tabacos, y se declare que al personal 
de vigilancia interior y exterior de 
las fábricas le es aplicable la auto
rización -establecida en el artículo' 9.° 
de la Real orden de 15 de Enero de 
1920, sobre excepciones de la Jornada 
máxima de trabajo.

De Real orden lo digo a ’¥. E., para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos .anos. Madrid, 19 
de Enero de i 9 28.

AUTOS

3 eneres Ministro de Hacienda, D i
rector general de Trabajo e inspec
tor general del Trabajo.

N ú m . 1 5 9
Excme. ,Sr.: lis ta  Ja petición for

mulada por -el Ayuntamiento de Lum
bier ( Navarra) y  el expediente por el 
mismo formado para demostrar la tra
dición alidad, pe^ddencia, y  necesidad 
de dos ferias qé© se celebran en el 
mismo pueblo, mm tos días 30 y 31 
de May© y  1 y |5 de Junto, y otra tos 
días 4, 15 y 6 Sé Noviembre de rada 
año.:

Resultando que en el e^edtente 
aparecen los siguientes testimonios 
favorables a la petición:

Pitmero. Declaración de varios ve
cinos .ancianos de los pueblos de Lte- 
dena, Domeño, Urraei Bajo y  Lumbier, 
asegurando que es importantísima la 
feria del 31 de Mayo y 1 y Z de Junio, 
a la que acuden tratantes de varias 
provincias, y  menos importante* pero 
necesaria,, la del 4, 5 y 6 de noviem
bre, siendo una y  otra anterioras al 
presente siglo.

Segundo. Testimonio d§ los Alcal

des de Romanzado, Lie dena y Erra el 
Bajo, en igual sentido.

'Tercero.. Declaración de los cuatro 
únicos dependí entes que -existen en 
la localidad, los cuales afirman la con
currencia de tratantes y ganaderos de 
varias pro vincias.

Cuarto. Declaración de los Párro
cos de San Y ícente Tabar, Lumbiei 
í Arcipreste), Domeño, Liedena y Y ar
diles, coincidiendo en la tradicional i- 
dad, importancia y necesidad de tas 
das ferias.

Duinfo. Informes absolutamente fa.„ 
vorables de las Delegaciones provin
cial y local del Consejo de Trabajo.

.Sexto. Información de la Cámara 
de Comercio e Industria de Navarra.

•Séptimo. Certificaciones de existú 
una Ley del año 1688 por la que se re
trasaron las ferias do Lum'ier, que de
bían celebrarse a partir del 29 de Ma
yo, y de un acuerdo del Ayuntamiento 
dé Lumbier adoptado en .30 de Sep
tiembre do 1895, por el que se crea 
•Ku.na segunda feria” los días 4, i  y $ 
de Noviembre de cada año; y 

Octavo. Certiñcados y recortes de 
Prensa de los años 1993 y 1926 d:andj> 
cuenta de la celebración de las dos 
ferias::

Resultando' que acompaña al •expe
diente un •certificad© de no exintii 
Asociaciones patronales y  efeeras: 

Considerando' que m -fea immá® *d 
expe til ente dentr© d el plazo ©ranciado 
ppr el Reglamento de T7 de Diciem
bre de 1936, y aparece en él, pleua- 
meñte demostrada, la tradicionalidaGl y 
necesidad de las ferias que eé’pbra la 
villa de Lumbier desde :ante( ¡de- co  
menzar el presente ;sIglo tes 31 
de Mayo, 1 y  Z de Junte y 4J ^  Íé$ 
Noviembre ele *cada. año':

ConsMerando que el 3® d© ?̂̂ y© no 
se celeb-ra, en reálldad,, feria píoptar' 
mente dicha, como* se reconoce en la! 
distintas declaraciones:

Oído ni i.nf©*rmo de la ‘Comisión ¡poo? 
manente del Dornajo ite Trabajo,

•S. M. el R®y  D. g.J .«© fea êTvl-i 
do disponer :

Primero, tíue m acceda a la solí- 
eítud de tradiclonálidad de las ffeTias 
d© ganados que celébran en la vi~ 
lia de Lumbier CNavarra?) los días 31 
de Mayo, 1 y 2 de Junio y 4, 5 y 6 de 
.Noviembre de cada año, a los eftectos 
de poderlas celebrar, aunque alguno 
d© esos días ©olneMiera coin él do~ 
mingo.

Segundo. t2ue no procede efectuar 
declaración de tradicionalidad en fa
vor de la pretendida feria del 36 de 
Mayo; y

Tercero, Que la Delegación local
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í del Consejo de Trabaj o en Lumbier 
jadeóle las medidas encaminadas a 
í procurar que se den las compensacio- 
j nos del'artículo 6.° del Decreto-ley cíe 
i 8 de Junio do 1925 a los clependienles 
\ que hub i eran de i rato a j ar c n d om i ngo 
: por consecuencia de la excepción, 
j De Real orden lo digo a V. E. para 
i su conocimiento y efectos. Dios guar- 
jde a Y. E. muchos años. Madrid, 10 de 
; Enero de 1928.
: AUNOS
Seilores Director general de Trabajo 

i o nnspeclor general de Trabajo.
i

| Núm. 160.
‘ Exorno. S r.: El Alcalde-Presidente 
jdel Excmo. Ayuntamiento dfí Palma 
■de Mallorca (Baleares) solicita de este 
; Ministerio la excepción prevista en 
>I artículo 12 del Reglamento de 17 
;de Diciembre de 1926 para Ja cele- 
itorac-ión de las ferias que Iradioional- 
i mente tienen lugar en dicha capital 
mí Domingo de Ramos y el día de San- 
' to Tomás, 21 de Diciembre, y al efec-, 
ilo acompaña el expediente instruido 
I para acreditar la antigüedad de di
chas ferias y su influencia en la vida 

. ce mu din i c a d e la p o bla b i ó n :
Resultando del referido expediente 

•que dicha instancia se formula en 
«ejecución de' acuerdos adoptados por 
•Ja Comisión municipal permanente de 
; Palma, en 9 de Febrero de 1225 y 21 
, de Junio de 1926; que con fecha 2 de ¡ 
; Agosto del mismo año. la Alcaldía de 
. Palma publicó un edicto invitando al 
; vecindario a participar en la i nf cr
emación testifical abierta con el íin de 
lograr la. autorización deseada, y que, 
como consecuencia do ello, obran en 
el referido expediente: i,° Un infor
mo emitido por D. Guillermo Garhü- 
roll y Yadell. Oficial de Bala de la Au
diencia territorial quien, re/vriendose 
a investigaciones históricas por el 

«̂ ■ací ¡cadas y publicadas en la Pren
sa, así como a su experiencia perso
ne’. afirma la tradieioneiiidad de la 
Fer*ia de Ramos y de la de Santo To
más, describiendo los lugares donde 
so celebraban; 2.° Diada cae iones for
mula das en idéntico sentido por va
rios vecinos de edad avanzada y Pá
rrocos y Alcaldes do la locad ida d y 
d'• tas pi.K'i.íios inmediatos, en que se 
aflama; la. Iradieioflaiidnd anterior, por 
D que afee!a a.í Domingo de 'Ramas, • 
y en cnauío a la de Bar»lo Tomás, ase
guran que su tradiohnrdidnu . queda 
íbmm.dradu, poro sol:•.mente como fe
ria do ganado; que la Delegar ión lo
ra! pide primerazncnle (7 do Sopí i creí
ble de i 92G) para emitir el informe,

•el expediente incoado, y con poste
rioridad (22 de Septiembre del mis
mo) afínna la tradicional i dad de di
chas* ferias; que. varios Párrocos, AE 
ealdea de pueblos circundantes y ve
cinos de los mismos, también la a Ar
man; que el Consejo de la Asociación 
Obrera de Socorros Mutuos de Pal
ma, denominada Unión Protectora 
Mercantil, en su consejo de 7 de Sep
tiembre de 1926, acordó por unani
midad afirmar la tradición al i dad de 
la feria, del Domingo de Ramos, aun
que “exclusivamente para la venia de 
juguetes y chucherías”; que la Cá
mara de Comercio e Industria emite 
su amplio informe, asegurando la tra- 
diciqnaíidad de tales ferias, aportan
do dates históricos de interés; y que 
la Federación Patronal de Mallorca 
coincide con los anteriores, así como 
la Federación Obrera Católica:

Resultando que asimismo también 
se acompaña uña certificación del Se
cretario de] Ayuntamiento de la po
blación, haciendo' constar que en el 
libro de actas de la Corporación mu
nicipal, que comprende el año 1.882 
a 1889, al folio 205, existe un acuer
do sobre la subasta del arbitrio muni- 
cipal que se recauda durante ol.sáoa- 
d>o y día ele Ramos; que el Archivero 
y Bibliotecario del Excmo. Ayunta
miento de Palma de Mallorca trans
cribe algunas referencias hechas a 
las ferias de que se traía, en las cq- 
lecciones de diarios locales, y que el 
Gobernador civil de Palma, al remi
tir  el expediente, reafirma la Iradi- 
cionalidad:

Resultando que, con‘fecha 3 da Ju 
lio del pasado año, el Gobernador do 
Baleares interesó de este Ministerio 
la devolución de un expediente sobre 
la (radieíonaiidad de' la feria del Do
mingo de Ramos, que había enviado 
en 23 de Marzo del mismo año ; a i o 
que se accedió, • devolviéndosele con 
fecha 9 de Julio del mismo:

Resultando que constan fomente se 
está- interesando por la Alcaldía la 
declaración do la tradicional i dad, por 
Jos perjuicios que, tío no hacerlo, se 
irroga a la ciudad y pueblos circun
dantes:

Considerando que de los anteriores 
informes se deduce la existencia tra
dicional de tares ferias, y el interés 
demostrado por las Autoridades ac
túalos para incoar el expediente, hace 
presumir la importancia de su nece
sidad. Teniendo en cuenta lo precep
tuado en el artículo-• 12 del Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926, y 
la Real orden de 17 de Enero de 1922, 
tan fundamenta] en la materia; y

Oí-do* el informe do la Comisión per
manente del Consejo de trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha servido 
disponer que se acceda a lo Solicitado, 
y repetidamente interesado por la Au 
calclía de Palma, concediendo' la au
torización oportuna para la celebra
ción de la feria anual del Domingo de 
Ramos, y la de Santo Tomás, el 21 de 
Diciembre de todos Io.s años, cuando 
este día coincida con domingo; y que,- 
en consecuencia, la delegación local 
del Consejo de trabajo en dicha loca
lidad, fijará la duración de tales fe
rias los días indicados, en las horas 
precisas; debiendo además adepíar. 
las medidas previstas en la legisla
ción vigente para garantir las com
pensaciones mínimas de los obreros 
o dependientes que hayan de traba
ja r en domingo, en virtud de la ex
cepción que se concede.

De Real orden lo digo a V. E. piara 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 

■■ de a ,V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1928.

AUNOS '
Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general del Trabajo.

Núm. 161.
limo. S r.: Ansia la instancia din-* 

gida a este Ministerio por la Ttepre-j 
senfación de la .Compañía Arrendata
ria de Tabacos de la provincia de Ge-: 
roña recurriendo contra acuerdo do 
Ja Alcaldía de Ripoll respecto al ho
rario de apertura y cierre de las ex
pendedurías de tabacos en esta úlíi-; 
ma localidad:

Resultando que la. mencionada Al
caldía ha ordenado al Administrador 
subalterno' y a cada uno- de los ex
pendedores de la citada Compañía eix 
Ripoll que se sujeten al siguiente ré
gimen de apertura y cierre: 1 .° Los: 
días laborables, abrir a las ccl.10 y ce-: 
rrar a Ies veinte todas la s . expende
durías, quedando una abierta, la cual 
podrá abrir a primeras lloras de la 
mañana, y cerrar a las veintidós o 
veintitrés, por turno semanal, empe
zando por e] número uno. 2.° Los do
mingos, abiertas todas las expende
durías desde las primeras horas de la 
mañana hasta las cuatro de la Tarde, 
quedando abierta la quede correspon
diese el turno hasta las veintidós o 
veintitrés. 3.® Los días festivos, ínter- 
semanales, todas abieldas hasta las 
trece y treinta', quedando la de turno 
ab ié ría h a s t a l a s v c i ñ t i d ó s o ve i n- 
tiírés:

Considerando que la aplicación de 
las leyes de Jornada mercantil y Des-
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canso dom inical en cada localidad 
está encom endada a las D e legac io 
nes locales del Consejo de T raba jo , 
o, en defecto de estos or.g'anismos, 
;a; los A lca ldes-Presiden tes, como 
Autoridad delegadla de. este M in iste
rio, los cuales en los acuerdos que 
adopten han de atenerse al p roce
d im iento y  a las norm as genera les 
qué en aquellas Leyes se establecen:

Considerando qué hallándose, las 
;éxpen(de.ddurías de tabacos y  de 
Tim bres del Estado inclu idas entre 
las excepciones del articu lo 3.° de 
la Ley die 4 de Julio de 1918, el ho- 

. rario de apertura y  cierre a qué han 
de su jetarse en los días del lunes 
al sábado de cada semana, sean o 
no festivos, ha de ser acordado con 
uniform idad para todas ellas por 
los propios expendedores, después 
de o ír a los dependientes y  sin per-, 
ju icio de los descansos preceptua
dos en favor de éstos por la citada 
Ley y del lím ite máximo de la jo r 
nada ¡de traba jó  fijada por las dis
posiciones sobre lá m ateria, sin 
que la D elegación  loca l del Con

sejo de Trabajo, ni por consiguiente, 
el Alcalde, pueda señalar aquél ho
rario, sino en el caso de que el gre
mio no lo determine, debiendo im i 
tarse a velar por el cumplimiento de 
que todas las expendedurías se suje
ten al horario acordado y  porque los 
dependientes gocen de los descansos 
mínimos preceptivos y  no trabajen 
■más horas de las permitidas por las 
disposiciones sobre jom ada máxima: 

Considerando; que, por lo que se re
fiere a-la aplicación de la L ey  del des
canso dominical a las Expendedurías 
de tabacos, la Delegación local del 
Consejo de .Trabajo, o, en su defecto, 
leí Alcaide, han de atenerse a lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926, según 
él cual, en las localidades en que exis
tan dos o más expendedurías, deberán 
éstas ser distribuidas .-en dos grupos, 
para que las de cada uno de estos gru
pos, que han de ser iguales en nu- 

. mero, o con diferencia solo de una 
unidad si el numero tota) de expen
dedurías fuese impar, estén abiertas 
pn domingo durante las mismas ho
ras ’ que en cualquier otro d íl de la 
semana y  ■ permanézcan cerracfas du
rante ■■•el domingo siguiente, turnan-* 
do con las det otro grupo, siendo sólo 
facultad de la 3>olegación local del 
Consejó ■ de Trabajo-. o-, en su. defecto, 
d e l ; Alcalde, determinar, previa au
diencia de- los concesionarios, de las 
expendedurías, cuáles de éstas han de 
Integrar uno .u .otro grupo, según la

situación de ellas en la población, a 
fin de que el cierre dominical produz
ca la menor perturbación posible en 
el servicio del público:

Considerando' que la resolución adop
tada por la Alcaldía de Ripoll no se 
ajusta a las reglas anteriormente ex
puestas, causando perju icio evidente 
a los intereses de la Compañía Arren-, 
datarlo de Tabacos y Timbres del Es
tado la prim era y tercera de las dis
posiciones de dicha resolución al im
poner en los días del lunes al sábado 
un horario de cierre que la Ley  de 4 
de Julio de 1918 no exige, y perjudi
cando asimismo el descanso domini
cal del personal empleado en las ex
pendedurías al ordenar en la segunda 
de aquellas disposiciones que todas 
las de la localidad permanezcan abier
tas todos los domingos hasta las cua
tro de la tarde, cuando menos:

Oído el informe de ía Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servi
do disponer que se revoque el re fe r i
do acuerdo' de la Alcaldía de Ripoll 
y  se proceda a determinar el horario 
de apertura y cierre de las Expende
durías de Tabacos de la mencionada 
localidad para los días del lunes al 
sábado y ej turno para el cierre do
minical de ellas, con sujeción a los 
preceptos que la L ey  de 4 de Julio de 
1918 y  Reglamento para su aplica
ción de 16 de Octubre del mismo año, 
sobre jornada mercantil, y  Reglamen
to de 17 de Diciembre de 1926 sobre 
descanso dominical, de los cuales que-. 
da hecha mención.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y . E. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1928.

A  UN OS

■Señores D irector general de TralVajo 
e Inspector general del Trabajo.

Núm. 162.

Exorno. S r .: Y is to  el expediente 
form ado por el Ayuntam iento dé 
M ellid  ( Co ru ñ a ), al ob jeto de con
segu ir la oportuna au torización  pa
ra continuar celebrando los m erca
dos y  ferias que desde tiem po in 
m em oria l vienen  celebrándose en 
dom ingo :

Resuflando que dentro deí plazo 
m arcado por el artícu lo 12 del R e
glam ento de 17 de D iciem bre de 
1926, el Ayuntam iento citado acor
dó so lic ita r la declaración  de trad i
cionalidad en fa vo r de los m ercados 
y  ferias  que. celebra:

Resultando que en el expediente

form ado al e fecto  aparecen los si
guientes testim onios favorab les á 
la tradicionalidad, pers istencia  y; 
necesidad de los m ercados que sa 
celebran cada dom ingo en el expre*G 
sado pueblo y  la fe r ia  que tiene lu* 
gar el ú ltim o dom ingo de cada mes| 
a) D eclaración  de cinco ancianos da 

M ellid  y  dos de cada uno de los 
Ayuntam ientos de JBoimorto, San-¿ 
tiso, Vilasan.tar, Toques, Sobrado y  
Pa las de Rey, los cuales reconocen 
únicam ente la trad icionalidad de los , 
mercados de M ellid  y declaran su 
necesidad para la subsistencia de 
dicho pueblo y la facilidad de líi3 
transacciones de los c ireu n s tan -; 
tes. b) T estim on io  de los A lcaldes 
de los pueblos m encionados, ra t ifi
cando las m anifestaciones de los 
ancianos, c) D eclaración  escrita de 
los únicos dependientes existente^ 
en la localidad, m anifestando que* 
la supresión del mercado trafile i o - ’ 
nal les perjud icaría  gravem ente, 
d ) P o r no ex istir Sociedades de 
ningún género, 41 obreros y 59 co

m erciantes e industria les solic itan  
que continúe verificándose el m er
cado y ferias  tradicionales, e) Los. 
cuatro titu lares de Tas diez parro 
quias del Ayuntam iento de M ellid 
declaran que la supresión del mer-. 
cado sign ificaría  la ruina Jo sus fe 
ligreses, y  uno de ellos afirma que 
con cu rre » al mercado de 4 a 8.000 
forasteros , f )  Las D elegaciones p ro 
v in c ia l y  loca l del Consejo de J ir a - ‘ 
bajo certifican la existencia y ne-Y 
cesidad de los mercados, g ) Ig u a l ’ 
reconocim ien to hacen las Cámaras 
de Comercio de Goruña v .Sanlingo, 
sobre todo la últim a, que liare re 
saltar la im portancia  de los m arca
dos que se solicitan, h) Un acta Je 
sesión celebrada por el Ayuircamion - 
to en 1861 y otra de 1909, que se. 
refieren  term inantem ente a la ce
lebración de los m ercados v  fe r ia  
solicitados, i )  Certificación  de la 
página 365 del tom o IY  del D icc io 
nario estadístico h istórico de E s
paña, editado por D. Pascual Madoz 
en 1850, que acredita que ya en esa 
fecha existían los mercados y  fe -  
r>as dom inicales, a. los que asistían 
vecinos de los pueblos lim ítro fes : 

Considerando que los documen
tos anteriores demuestran eum pli- 
demente la tradicionalidad y nece- 
slda d d:e 1 o s mercad os y fe r ia s , cu
yo reconocim ien to  se solic ita  por el 
Ayuntam iento del pueblo de M ellid : 

Oído el in form e de la Com isión 
perm anente del Consejo 1e T ra^  
bajo,
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S. M. el Rey (q. XX g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se conceda autorización 
para que en el pueblo efe Mellid 
(Cornfía) continúen _ rob hrán;!;>H'. to
dos los domingos los mercados y 
ferias, cuyo reconocimiento se so
licita.

2.u Que la Delegación local del 
Consejo de Trabajo de dicho pue
blo, señale las horas en que podrán 
estar abiertos los establecimientos 
¡neroant ¿ie,s dentro de las de dura
ción del mercado; y

3.° Que la misma Delegación 
adopte las medidas precisas para 
que se otorguen a los dependientes 
que trabajen en domingo las com
pensaciones. minimas señaladas por 
la Ley y todas. anua ¡las tavora- 
blos que pudiesen convenir patro- 
aos y dependientes.

De Real orden lo digo a V. E, pa
pa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Enero de 192S.

AUNOS

Señares Director general de Traba
jo e Inspector general de Trabajo.

Núm. 163.

limo-. Sr-: Visto ei -sonto elevado 
a este Ministerio, por varios comer
ciantes de MansiUa de tas Millas 
(León) solicitando, (con informe favo
rable de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo) autorización de unos 
mercados dominicales curante los me~ 
sos de verano:

Considerando que análoga petición 
íué desestimada por Real orden de 9 
de Agosto de 1924 a eaiisa de haberse 
formulado fuera del plazo de un año 
otorgado por la de 21 de Febrero 
de 1923:

Considerando que se ha dejado igual
mente transcurrir el plazo de tres 
meses concedido por el articulo 12 
dol Reglamento de Descanso» dwnim- 
cal de 17 de Diciembre de 1926 para 
que los Ayuntamientos de los lugares 
en que se viniesen celebrando tj-adi- 
eioiiMlmenle mercados dominicales so- 
licitasen autorización para continuar 
coiebi ándelos:

Considerando que no es posible 
conceder nuevas ampliaciones de pla
zo para tu petición de mercados do
nen Ralos :

Oído el informe de la Comisión per~ 
manen te del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disnoner ciue se desestime la ex

presada petición de los comerciantes 
de Mansilla de las Muías.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1923.

AUN OS
Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general ID» abajo-,

Núm. 164.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Linares la plaza de 
Profesor numerario del Grupo sexto 
Electrotecnia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 64 
del Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, que la expresada plaza de Pro
fesor numerario del Grupo sexto, 
Electrotecnia, sea provista mediante 
concurso de traslado, publicándose, 
a los oportunos efectos, en la G ace 
t a  de  M adrid , el correspondiente 
anuncio.

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1928.

AUN OS
Señor Director general de Comer ció, 

Industria y Seguros.

Núm. 165.
En virtud de concurso de trasla

do, de acuerdo con la propuesta del 
Negociado de Escuelas profesionales 
y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Sección segunda de 
la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Elias González 
Manso, Profesor numerario del gru
po segundo de Economía y Legisla
ción industrial de la Escuela indus
trial de Valladolid* con el mismo 
sueldo que en la actualidad percibe.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. nuMios eñns. 
Madrid, 12 de Enero üe 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 166.

limo. Sr.: Vista la propuesta de lá 
Comisión permanente del Cónsejo de

Trabajo para que sea trasladado a 
Madrid el * Inspector provincial de| 
Trabajo D. Senón Mal-donado Hernán.* 
dez, que en la actualidad presta su| 
servicios en Vitoria:

Considerando que la propuesta sf 
halla ajustada a los preceptos reglan 
mentarlos»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. $ 
bien aprobar la propuesta y en su j  
virtud disponer el traslado, a Madrid j 
con el mismo cargo de D. Senén Alaín 
donado Hernández, actual InspectoJ 
provincial del Trabajo en Vitoria.

De Real orden lo digo a V. I. parí, 
su conocimiento y demás efectos. Diogj 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
13 de Enero de 1928.

AUNOS i1
Señor Inspector general del Trabaj(%

Núm. 167.
limo. Sr.: Vista la propuesta de d 

Comisión permanente del Consejo di 
Trabajo para que sea nombrado InaK 
pector provincial del Trabajo en Maá 
drid D. Augusto López Carreño, qu| 
viene desempeñando el cargo de Au* 
xitiar de la Inspección del Trabajo OH 
la primera región:

Considerando que la propuesta ?| 
halla ajustada a lois preceptos reglad 
mentarlos, i

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂
bien aprobar dicha propusta y en sil 
virtud nombrar Inspector provincial 
del Trabajo en Madrid a D. Augusta 
López Carreño, que hasta ahora M í 
venido desempeñando el cargo de Am 
xiliar de la Inspección del Trabajo eaS 
la primera región.

De Real orden lo digo & V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Did| 
guarde a V. I. muchos años» Madrídj* 
13 de Enero de 1928. f

AUNOS--j
Señor Inspector general del Trabaj®

Núm. 168. 
limo. Sr.: Habiendo solicitado H 

constitución de Comités paritarios 3e>| 
trabajo a domicilio las' Sociedades dá 
esta Corte de Obrero® guarnicionero! 
y similares, Obreros y obreras m cato 
zade, “La Unión Gorrera Madrileña** 
obreras sastras de 1© milito? “La Águ* 
ja”, y antes dé que en su día puedd 
precederse con arreglo al artículo 10 
del Decreto-ley de 26 de Noviemhrt 
de 1926 y 19 del Reglamentó de H 
(fe Octubre dé 1927, J

B. M. el Rkt (q. IX. S* VA 
vido disponer:
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1.° Que s© abra un plazo el© irein- 
fa dlais paca qué t e  i^Qeia6i«e» pa- 
tronalas y obraras a que pueda afec
tar la constitución de dichos Gomités
se inscriban m ef Censo: electoral? so
cial de este; Ministerio'.

2.° Que al solicitar la inscripción 
se cumplimenten, al dirigirse a este 
Ministerio, los siguientes: requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacional! dad.
e) Localidad y domicilio' social.
d) Glasé de industria y trabajo.
e) Fecha de la constitución, da la 

Sociedad.
fr Número de socios de: que cons

tan.
g) Firma del Presidente de la So

ciedad o del que baga sus veces* y 
sello de la misma.

h) Las Sociedades obrera^ y  pa
tronales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones acompañarán a la 
petición un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos» una lista de socios y 
eerlifícado de la Dirección general de 
Seguridad» o justificación de la cons
titución legal dim la Sociedad.,

Además» las Sociedades patronales 
de todo género enviarán declaración 
del número de. obreros que empleen* 
Las Sociedades civiles y  Gemapanfás 
mercantiles que ©cupón mis de cien 
Obreros deberán acreditar su existen
cia legal mediante certificación de ba
ilarse inscritas en el Registro mer
cantil o, en su defecto*, certificación 
expedida por el Director o represen
tante legal de la entidad/ haciendo 
constar, bajo su responsabilidad* las 
datos relativos? a la inscripción en el 
meiicionado Registro que aparezcan 
insertos en la escritura de constitu
ción de la Boetedád* deoltetóo que 
ésta" continúa existiendo en el día de 
la fecba de la solicitud..

De Real orden lo digo a ¥.1. para 
h® conocimiento y  efectos consiguien
tes.. Dina guarde a ¥. I. muchos? añm 
Madrid, 10 de Enero <te í$m.

á m m

Señor Director general de Trabaja

N ú m 169.

Ilmo. Sr . :  Visto el expediente ins
fruid© en virtud de instancia suscrita 
por el Portero? cuarto dpi CTuerpa de 
Porteros da los, Minutarios civiles, 
Juan Negro López con destino- en la

Jefatura provincial de Estadística, de 
Logroño* en solicitud de que se le 
conceda una primera prórroga a la 
licencia que por enfermedad se baba 
disfrutando, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden d!e la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 4924,

Si ML el Rey  (q. D; g.) ha tenido 
a bien concederle una primera pró
rroga de un mes de licencia a la que 
se baila disfrutando por causa de en- 
medfad, con medio sueldo;' entendién
dose que empieza a usar esta licencia 
con fecba 11 de los corrientes.

De Reai orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. I. m-uchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por Obliga
ciones de la Presidencia de] Conse
jo de Ministros.

N úm. 170

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante mayor de 
tercera clase de Estadística, con 
destino en Santander* D. Esteban 
Ayúcar del Campo en solicitud de 
que se le conceda un mes de licen
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 194 8 y en la Real or
den de la Presidencia del Directo- 
pío M ilitar de 12 de Diciembre de 
4924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien conceder al Sr. Ayúear un 
mes de licencia con sueldo entero, 
computándose m  uso? a partir- del 
día 44 del m m  actual* siguiente al 
en que termina el perm iso de Pas
cuas que te fuá concedido; debien- 

i dn disfrutarla en esta Dorte.
De le a l  orden lo digo a V. I. pa

ra m  oonocfmientH) y  efectos. Dios 
! guarde a V. I. muebos años. Ma- 

4S de Enero de. 492:8. 

i; 4 ATTiNÜS

' Señor Ordenador de. Pagos por ohfr- 
i gacdones- : ú m . este Ministerios*

frabióhefese padecido error en h 
; transcripción material' de la siguí en 
í te Real orden* publicada en la Cv\c?.r\

del día 14 del actual, se publica $ 
continuación debidamente rectificada!,

Núm. 104 (rectificada).

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
fruido con motivo de las imsiaficiai 
elevadas a este Ministerio por i as en
tidades que más adelante so relacio
nan, todas las cuales han soliciladG 
se les conceda la subvención que es
tableció el Real decreto de 27 de AbriJ 
de 4923 y su concordante la. Real or 
den de 45 de Diciembre actual (nú* 
mero? 1.190; Cíaceta del 46}:

Resultando que las Sociedades coiv 
cursantes deducen' sus ;n3ianeite: 
acompañando los documentos prever, 
nidos, y los informes señalados en las 
disposiciones que se citan, y  que exa
minados detenidamente unos y otros 
se encuentran en un todo conformes 
con lo dispuesto en el artículo 5.° det. 
Real decreto que anteriormente se ci- 
ta, siéndoles favorables los informes 

. emitidos» en consonancia con lo d te  ; 
puesto. por el artículo 6A- del mismo i

• Real decreto : 1
Considerando que la cantidad dis-t 

; pon i ble con cargo al capítulo V, ar- \ 
: líenlo» h°, concepto teidero- del pre- *
• supuesto vigente para, subvenciones . 
a las Sociedades que tengan estable-1

■ cid as Bolsas de Trabajo, y a las que 
practiquen el subsidio de paro fqrao*-' 
so en favor de sus agrupados* deseon- 

1 lando lá suma de 27.o99 pesetas1 in
vertidas en subvenciones a Bolsas de 
Trabajo* arroja un montante de pe- * 
setas 72.500, que juntas completan la! 
cifra de 100.000 pesetas consignadas

• en presupuestos; de lo que se deduce 
que la cantidad a repartir entre las

• entidades y Asoeiaeions. concursantes 
es la repartida do 72.500- pesias:

i Considerando* que sumadas las in- 
veilíones hechas por las Asociacio
nes a que se hace referencia» resulta 

i que han invertido la eantidnd da pe-: 
setas 455.343,25, y siendo' la cifra afcs- 

i poniMe de 72.500, no hay posi-Mlktad 
de atribuir a cada* una da t e  e©iii:dah* 
des con cursan tes el 25 por 100 de 1$

. cantidad invertida.» conforme- dotekv 
mina el Real decreto básico? en la nce. 
teria, siendo únicamente factible tai 
distribución parcial mencionada, rne  ̂
díairle un repartimiento propoicional, 

Sv M. el R ey  (q. D. g.) se ha servida 
acceder a lo solicitado por las ya alu
didas Sociedades, otorgándote tas 
subvencbónes que solicitan, <m te pro
porción siguiente:
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Cantidad invertida Subvención
p r o p o r c i o n a l

Pesetas Pesetas

Caja de Previsión para Obreros per
tenecientes al Arte de Imprimir, de
Madrid ............................................

Asociación del Arte de Imprimir, de
Madrid ............... .............................

Asociación General de Cocineros, Re
posteros y Aspirantes, de Madrid... 

Federación Gráfica Española, de Ma-

A vectación General de Dependí entes 
de la Distribución y1 Administración,
de Madrid.......................................

Dependientes de Tahonas y Despachos 
de Pan de Madrid, El Nuevo Glúten. 

sociedad de Obreros Marmolistas, de
Madrid ....... ....... ...........................

Sociedad de Ebanistas y Similares, de

La Agrupación General de Camareros
y Similares, de Madrid....................

Nueva Sociedad de Obreros en Pan de
"Viena (Madrid)........................... .

'La Asociación de Auxiliares de Far
macia, de Madrid.......... ..................

Sociedad de Dependientes La Regene
ración, de Madrid................. .........

Sociedad de Corderos, Pasteleros, et
cétera, Dulce Unión y Ramillete

Asociación de Dependientes de  ̂Co
mercio e Industria de Valladolid.... 

Sociedad Regional de Obreros Cocine
ros de Valladoilid....................... ....

Sindicato Católico de Tipógrafos y Si-
mi 1 a re s, de Madrid.........................

Pósito de Pescadores de Santurce An
tiguo (Santurce - Vi zcaya)...............

Sociedad Artística Culinaria, de Bar-

«
9.366.00

71.577.65

62.090.00

69.365.65

9.279.00

46.620.00 

18.841,05

7.562.00 

16.000,00

40.912.00

1.818.00 

696,90

55.757,50

1.550.00

1.033.00

1.860.00

31.147.00 

9.847,50

1.491,36

11.397,38

9.886,65

11.045,16

1.477,50

7.423,35

3.000,08

•1.202,52

2.547,70

6.514,46

289.48 

110,97

8.878,32

246,82

164.48 

296,17

4.959,57

1.568,03

T o tales . .. ....... 455.313,26 72.500,00

Cantidad-es que habrán de ser sa
tisfechas con cargo al figurado so
brante de 72.500 pesetas, comprendi- 
las en el capítulo V, artículo 1.°, con- 
L'opto tercero, del vigente presupuesto 
de gastos por obligaciones de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I., para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guá £de a V. I. muchos años. Madrid, 
31 Je Diciembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Acoión-So
cial y Emigración.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G ENER AL DE  M A
RRUECOS Y COLORIAS

Concurso para la provisión de una 
plaza de. Ayudante. Agrónomo, con

destino en el Servicio Central de 
la Dirección de Colonización de la 
Alta Comisaría de. España en Ma
rruecos.
Se convoca a concurso para proveer 

una plaza de Ayudante Agrónomo, con 
destino en el Servicio Central de la 
Dirección de Colonización de. la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
con residencia habitual en T.etuán y 
con una dotación anuail dle cinco- miil 
pesetas (5.000) como sueldo y otras 
cinco mil (5.000) como gratificación.

Esta plaza, se proveerá por concur
so de méritos entre Ingeiíieros Agró
nomos o Ayudantes Agrónomos que lo 
soliciten, los que deberán dirigir sus 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias en la Presiden
cia del Consejo de Minisros» dónete 
habrán de tener entrada antes de ias 
catorce horas del día 10 del próximo 
mes de Febrero.

Dichas instancias deberán estar 
acompañadas de la hoja de servicios 
de los interesados, cerradas en fin de 
Diciembre próximo pasado-, y debida
mente calificadas por sus. Jefes para 
los que hayan ingresado en el servi
cio del Estado o el título coa-respon
diente para los restantes.

Habrán de adjuntarse asimismo

cuantos documentos estimen necesa
rios los solicitantes para, acreditar los 
méritos; alegados, así corno las publi
caciones de que sean autores relativas 
a materias propias de la especialidad.

Madrid, 14 de Enero de" 1928.—El 
Director generM, El Conde de Jor- 
dana.

Concurso para la provisión de tres 
plazas de Jefe de Negociado del 
Cuerpo general de la Hacienda pú
blica.

Se. proveerán, por concurso de mé
ritos, entre los Jefes de Negociado 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública que lo solici
ten tres plazas vacantes en servid og 
dependientes de la Dirección de Ha
cienda de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, dotada cada una" de 
ellas con 6.000 pesetas de sueldo anuál 

. y otras 6.000 de gratificación, también 
Director general, El Conde de Jorctana.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a lá Dirección general de Ma  ̂
rruecos y Colonias en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las cator
ce horas del día 10 de Febrero pró
ximo, acompañadas de copias de las 
hojas de servicios de los interesados, 
cerradas en fin de Diciembre de 1927.

Dichas hojas de servicios irán de
bidamente calificadas por sus; Jefes.

A las instancias podrán adjuntarse 
cuantos documentos estimen necesa
rios los solicitantes para acreditar lo§ 
méritos alegados, así corno las publi
caciones de que sean autores relati
vas a materias propias de la especia ,̂ 
lidad. . vu SI

Madrid, 16 de Enera de 1928.—El 
Director general, El Conde de Jordán a.

Concurso para la provisión de una pla
za de Oficial segundo del Cuerpo, 
general de la Hacienda pública.
Se proveerá, por concurso de'méri

tos, entre los Oficiales primeros y se
gundos del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública que 
lo soliciten una plaza vacante en ser
vicio dependiente de la Dirección de 
Hacienda de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, dotada con 4.000 
pesetas de sueldo y 4.000 de gratifi
cación anuales.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias eii la Presidencia 
del Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de las cator
ce horas del día 10 de Febrero pró
ximo, acompañadas $e copias de las 
hojas de servicios de los interesados, 
cerradas en fin de Diciembre de 1927.

Dichas hojas de servicios irán de
bidamente calificadas por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntarse 
cuantos documentos estimen necesa
rios los solicitantes para acreditar-los 
méritos alegados, así corno las publi
caciones de que sean autores relati- 
vas a materias propias de la especia- , 
lidad.

Madrid, 1:6 de Enero de 1928.—El 
Director general, Conde de Jordán^.
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Concurso pora la provisión de una 
plaza de Oficial segundo del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad.
Se* proveerá por concurso de méri

tos'entre' lo.s Oficiales primero y se- 
samdo fiel Cuerpo Auxiliar ele Conta
bilidad que lo soliciten una plaza va
cante en servicio dependiente de la Di
rección de Hacienda de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, dota
da con 4.000 pesetas de sueldo y 4.000* 
de gratificación anuales.

Los' aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dirección general fie Ma
rruecos y Colonias en la Presidencia 
del Consejo die Ministros, donde de
berán tener entrada antes de las' ca
torce horas del día 10 de Febrero pró
ximo, acompañadas, fie copias de las 
hojas de servicios de los’ interesados, 
cerradas en fin de Diciembre de 1927.

Dichas hojas fie servicios irán de
bidamente calificadas por sus Jefes.

A las’ instancias podrán adjuntarse 
cuantos documentos estimen necesa-. 
ríos los. solicitantes para acreditar los' 
méritos alegados, así como las publi
caciones; de que sean" autores, relati
vas a materias propias de la especia- 
lidáfi.

Madrid. 16 de Enero de i 928.—El 
Director general, El Conde de Jordana.

Concurso para la provisión de tres 
plazas de Celadores de puerto en 
servicio dependientes de la Alta Co- 
misaría de España en Marruecos.
Se proveerán por concurso de mé

ritos entre los Celadores de puerto 
que lo deseen, tres plazas existentes 
jen servicios dependientes de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos» 
dotadas cada una fie ellas con 2.600 
pesetas de sueldo y 2.600 de gratifi
cación anual.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias en la Presidencia 
fiel Consejo de Ministros, donde debe
rán tener entrada antes de lais catorce 
horas del día 10 de Febrero próximo, 
acompañadas de la relación de servi
cios de los interesados, cerradas en 
fin de 1927, adjuntándose a dichas 
instancias cuantos documentos esti- 
ínién necesarios los solicitantes para 
poder formar juicio acerca de sus me
recimientos.

Madrid, 16 de Enero de 1928.—El 
Director general» Esi Conde de Jordana.

Por el Gobernador general de los 
territorios españoles deil Golfo de 
Guinea, se participa a esta Presiden
cia (Dirección General de Marruecos 
y Colonias) el fallecimiento, ocurrido 
m  aquella Colonia, de D. Francisco!. 
¡Harnero Castellano,- D. Vicente Fon- 
t |n  Silvestre, D. Bernardo Pareja Gu
tiérrez y D. José Santemases Puyól, 
impieados, y D. Vicente Juliá Dana y 
fe  José María Fenol, agricultores. 
Ajfedri;d, 17 de Enero de 1928.—El 
fe  rector general, El Conde de Jordana.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificaciones.

Habiéndose padecido una omisión 
en el párrafo tercero del artículo 
36 del Real decreto-ley de 3 del ac
tual, numero 21, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , e o r r e s o o n d i ic n ie  
al día 4 del mismo mes, página 96, 
tercera columna, se publica, a con
tinuación debidamente rectificado:

“Las Compañías nacionalés o ex
tran je ras  dedicadas al transporte  
de em igrantes sa tisfarán  20 pesetas 
por cada billete entero de 'emigran
te y dé repatriado y 10 pesetas por 
cada medio billete. Ejl 50 por 100 de 
este ingreso, se aplicará a. constituir 
el fondo de indemnizaciones del se
guro de accidentes de los em igran
tes y de los repatriados, según las 
disposiciones que a ta l fip adopte el 
Ministro de Trabajo, Comercio e In 
dustria, oída la Ju n ta  Central de 
Em igración.”

Asimismo sé lia padecido una 
omisión en el texto del capítulo 3.°, 
artículo único de la sección prim e
ra  de Obligaciones de los D eparta
mentos m inisteriales, “Presidencia' 
del Consejo de M inistros” , del es
tado letra A), aprobado por Real 
decreto-ley de 3 del actual, núm e
ro 21, p u b l i c a d o ' en l a  G a c e t a  / d e  M a 
d r i d  c o r r e s p o n d i e n t e  al día 4 del 
mismo mes, página 1-Oíl, feor lo qué 
se publica a continuación debida
mente rectificado:

“Capítulo 3.°, artículo único. Pa
ra  gastos de asistencias, dietas, gra-; 
tificacion.es y viajes de las Oomi- 
’siones que nombre la Presidencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E EN SE
ÑANZA  SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno de Auxiliares, a 
Una de las Cátedras de Derecho ci
vil español, común y foral , vacante 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona.
A los efectos, y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 
y 15 del Reglamento vigente dé opo
siciones a Cátedras dé 8 de Abril 
de 1910, esta Dirección géneral 
hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de *20 ^cieinbrie próximo 
pasado, no habiendo sufrido modifi
cación por . efécto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria, han solicitado las 
oposiciones y justificado debidamen
te reunir las condiciones que exige 
éb Reglamento, considerándose, por 
tanto, admitidos a la práctica de los 
ejercicios, lo¡s siguientes aspirantes: 
fe  Vicente G uiarte y González, don 
ifieoslás S. de Otto y Escudero, don 
Dtemdfilo de Buen y Lozano, D. José

Alguez Mico, D. Blas Pérez y  G.onzá- 
lkez, D. Francisco ele Pelsmaeker e 
Iháñez, D. Faustino Ballvé y Pallisé, 
D. Luí i Ruasens y Siclus, D. Joaquín 
do Dalmasro y Jordana, D. Antonio 
María Simar re y Puig, D. Agustín 
Vicente Ge 11 a, D. Ramón Goll Rodas y 
D. Francisco Campos Aravaca.

3.° Q u e  los ¿'x,presados a s p i r a n t e s  
habrán de justificar ante el Tribunal 
y  previamente al coiñHenzo die. ios 
ejercicios, haber abonado los dere
chos que estableció la Real orden de 
2 4  de Marzo de 19 2 5  ( G a c e t a  del 3 0 ) .

4.° Que el plazo, tanto para re-* 
el a mociones a que se consideren con 
derecho los aspirantes, como para re
culaciones, según determinan los me-n» 
clonados artículos 14 y 15 del Re» 
glamento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente anim* 
cío en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Enero de 192.8.-t~EÍ 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la
Cátedra de Instituciones de Derecho
canónico, vacante en la Facultad da
Derecho de la Universidad Central.
A los efectos, y én cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 
y 15 del Reglamento vigente dé opo
siciones a Cátedras dé 8 do Abril 
de 1910, esta Dirección general 
hace público lo siguiente:

» 1.° Que el Tribunal para juzga» 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 7 de Diciembre próximo par 
sado (G a c e t a  del 13), no ha sufrido 
modificación por efectos de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal m  
la convocatoria, han solicitado las 
oposiciones y justificado debidamen
te reunir las condiciones que exige 
el Reglamento, considerándose por tan
to admitidos a la práctica de Jos 
ejercicios, los siguientes aspirantes: 
D. Tomás Gómez Piñá.n, D. José EsS- 
cobedo • y González Alberú, D. Iterar 
clio Sánchez Rodríguez, D. Teodoro 
Andrés Marcos, D. Eloy Montero y Gu
tiérrez, D. José Pon de Foxa, I). En
rique Ramos Ramos, D. Laureano 
Sánchez Gallego, D. Francisco Rome
ro y O tazo.

3.° Que los expresados aspirantes 
habrán ele justificar ante el Tribunal 
y previamente al c-omienzo de los 
ejercicios, haber abonado k-.% doro» 
chos que estableció la Real orden de 
24 de . Marzo de 1 9 2 5  (G a g et a  del 3 0 ) .

4.° Que el plazo, tanto para re
clamaciones a que se consideren con 
derecho los aspirantes, como p-ara«re
cusaciones, según determinan ios men
cionados artículos 14 y 15 clei Re
glamento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . .

Madrid, 11 de Enero de 1928.—El 
Director general, González Oliveros, 
ros. ¡

Visto el informe emitido por el 
Director de la Escuela de Altos E s
tudios Mercantiles, de Barcelona, 
con motivo de la, petición, de licen
cia form ulada por D. Ju lián  Gil Pe
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reía, Profesor Auxiliar de. dicho 
Centro docente, y resultando que di
cho señor no se encuentra desempe
ñando su cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
lo declarar incurso en el artículo 
171 de la ley de .Instrucción publi
ca de 9 de Septiembre de 1857, por 
a ba n d o n o de ' destino, al m e r¡ c i o n a- 
do Profesor Auxiliar, D. Julián Gil 
Per el a.

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. S. para su conocimiento' y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1928.—El Di
rector general, González Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a las 
Cátedras de Higiene, con prácticas 
da Bacteriología sanitaria, vacantes 
en las Facultades de Medicina de 
las Universidades de Salamanca, 
Santiago, Sevilla y Valladolid, con
vocadas por Real orden de 1.° de 
Junio último, inserta en la G a c e t a  
del 10.

Accediendo a solicitud del interesa
do y subsanada la omisión padecida, 
por errónea interpretación del co
rrespondiente precepto del Reglamen
to del documento justificativo de re-' 
unir.una de las condiciones exigidas 
pora opositar en el turno do Auxilia
res,

Esta Dirección general, por consi
deración de equidad, acuerda dejar 
sin efecto la exclusión de D. Joaquín 
Prada y Fernández Mesónos de la lis
ta de aspirantes admitidos a las ex
presadas oposiciones, publicada en la 
Gaceta  de 17 de Diciembre próximo 
pasado, declarándosele apto para, po
der verificar los ejercicios.

Madrid, 12 de- Enero de 1928.— E l 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE  OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de ía Real orden 
Húmero 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se publican a continuación las 
vacantes de Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
* }s, que existen en la actualidad, a 
fin de que los que aspiren a ellas 
puedan solicitarlas en la forma pre- i 
vista en.dicha Real orden, dentro del < 
plazo de ocho días, que empezará a 
contarse desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Relación de las vacantes a que se re
fiere el presente anuncio.

División hidráulica del Segura, 1.
Idem id. del Duero, 2.
Madrid, 14 de Enero de 1928.— El 

Director general, Gelabert,

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de reparación de la escollera 
del dique muelle de Poniente del puer
to de Almería,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Alfonso Nieto TJrrea, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado, por la cantidad 
de cuatro millones trescientas vein
tiún mil siete pesetas un céntimos 
(4.321.007,01), que produce en el pre
supuesto de contrata de 5.779.034,72 
pesetas, la baja de 1.458.027,71 pese
tas en beneficio del Estado; previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente de la 
Junta de obras del puerto de Almería 
y el del interesado. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero de 
1928.— El Director general, Gelabert, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de encauzamiento de la ría de 
Navia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direo-, 
eión general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. José Sors Suárez, 
comprometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado, por Iá cantidad 
de setecientas setenta y cinco mil pe
setas (775.000), que produce en el pre
supuesto de contrata de 993.280,60 pe
setas, la baja de 218.280,60 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo del 
pliego d!e condiciones que rigen en 
esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S.- para su conocimierfto, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia y el del interesado. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1928.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

a g u a s

Exorno. Sr.: Examinado él expe
diente 'instruido a instancia de don 
Norberto de la Ballina y Fernández, 
Alcalde Me V illaviciosa (Oviedo), 
que solicita la concesión de un 
caudal de agua* de 12 litros por se
gundo, derivado de los manantiales 
de Santi, en el lugar de Puelles, del 
mismo término municipal de Y illa 
viciosa, con destino al abasteci
miento de esta población:

Resultando que en sesión extra
ordinaria del día 8 de Julio de 1926,

el Pleno del Ayuntamiento de Villa- 
viciosa aprobó el proyecto de abas
tecimiento de aguas, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos D. Fernan
do P. Casariego en 20 de Junio dé 
1926, y en el que tomando como ba
se una dotación de agua de 200 li-: 
tros por habitante y día, se calcu-, 
la que el caudal necesario para di
cho abastecimiento es de 12 litros 
de agua por segundo:

Resultando que en el Boetín O fi
cial de la provincia de Ovjiedo del 
día 15 de Septiembre de 1926, se 
publicó el anuncio de la petición, en 
la que, además de la concesión ele 
las aguas, se solicita autorización 
para ocupar los terrenos de dominio; 
público necesario para las obras y 
el derecho de imposición de servi
dumbres y el de expropiación sobre 
los terrenos de propiedad particu-: 
lar y que sean precisos para aqué
llas, así como el de ios apro»vecha-i 
mientos de aguas, legalmente esta
blecidos y que sean afectados por la! 
concesión de que se trata:

Resultando que durante el penó-: 
do de información pública sé pre
sentaron varias reclamaciones qué 
no se oponen propiamente a la con-: 
cesión, sino que se limitan a exigir! 
la indemnización correspondiente? 
por los perjuicios que con esté 
aprovechamiento se le cause y a pe
dir que no se les prive de ios ca-: 
minos rurales comprendidos en lá 
zona de protección:

Resultando que el representante 
de la Corporación municipal, con
testando a dichas reclamaciones, 
manifiesta hallarse ésta dispuesta a 
satisfacer, en su día, las indemniza-: 
ciones, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, y que los caminos ru~: 
rales comprendidos en la zona de 
protección, se respetarán, hacién
dose, en algunos de ellos, las obras 
de saneamiento que fueran necesa
rias:

 ̂Resultando que la Comisión pro
vincial, el Consejo provincial dé 
Fomento, la Junta provincial dé 
Sanidad y el Abogado del Estado, 
informan favorablemente, así como 
la División Hidráulica del Miño, cu-: 
ya Jefatura propone las condiciones' 
en que puede otorgarse la conce
sión:

Resultando que la Jefatura dé 
Obras públicas informa acerca de lá 
parte del proyecto que afecta a las 
carreteras del Estado, proponiendo 
las condiciones que deben cuín-: 
p lírse:

Considerando que por tratarse de" 
una población urbanizada, puedé 
aplicarse el tipo de dotación de 20Ó 
litros por habitante y  día, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
185 del vigente Estatuto municipal, 
para determinar el caudal con Je- 
recho a la expropiación forzosa:

Considerando que las reclámaoio- 
nes presentadas se reducen a pedir 
la indemnización que corresponda a 
los perjuicios que se originan con 
da concesión y  que no se inutilicen 
los caminos rurales comprendidos 
en la zona de protección:

Considerando que los informes 
emitidos son favorables, y  que se 
han cumplido los trámites regla
mentario#*
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S. M. el Rey (q. D. g.) tía tenido 
a bien d isponer se o to rgue la conce
sión so lic itada por el A yuntam iento 
de V illaviciosa, con arreg lo  a las s i
gu ien tes condiciones:

1.a Se au to riza  al A yuntam iento  
de V illaviciosa (Oviedo) p a ra  ap ro 
vechar un  caudal . de 12 litro s de 
agua por segundo,' derivado de los 
m an an tia les  de Santi, en el lu g a r 
de Puelles, de aquel té rm ino  m un i
cipal, con destino  al abastec im ien to  
de aguas de la  c itada cap ita l del 
M unicipio, con a rreg lo  al proyecto 
su sc rito  en 20 de Jun io  de 1926 por 
el Ingeniero  de Cam inos D. F e rn a n 
do P. C asariego, en cuanto  no se 
oponga a las condiciones de esta  
concesión,

2.a Se declara  de u tilidad  públi
ca este aprovecham iento , p a ra  los 
'efectos del Real decreto-ley, núm e
ro  33, de 7 de E nero de 1927 y de 
los a rtícu lo s  184 y 185 de 1 vigente 
E  si a t uto m uni c i pal.

3.a Las obras com enzarán  en el 
plazo de seis m eses, a  p a r t ir  de la 
fecha de la publicación de esta  con
cesión en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y  de
b erán  quedar te rm in ad as a los dos 
años, contados a p a r t ir  de la  m ism a 
fecha.

4.a A ntes de com enzar las obras 
de tom a en e! m anan tia l, el Ayun
tam ien to  concesionario  deberá p re 
sentar a la aprobación del Gober
n ador civil de la provincia, un p ro 
yecto de p ro tección  de la s  aguas, 
que se rá  som etido a in form e de la 
D ivisión H idráu lica  del Miño y de 
la J u n ta  provincial de Sanidad, rio 
pudiendo e jecu ta rse  la s  obras h a s ta  
que el referido  proyecto sea ap ro 
bado.

El A yuntam iento de V illaviciosa 
queda obligado a conservar p e r
m anen tem ente  la debida pro tección  
de las aguas, a fin de m an ten er la 
pureza  de las m ism as.

5.a Se e jecu ta rán  las. obras bajo 
la inspeción  y v ig ilancia  de la  Di
v isión  H idráu lica  del Miño, a la  que 
deberá dar cuenta  el concesionario  
del com ienzo y de la  te rm in a c ió n  de 
los tra b a ja s .

Una vez te rm in ad as las obras, se 
p rocederá al reconocim iento  de las 
mismas, y  se levantará un acta en 
la  que conste  el cum plim iento  de 
la s  condiciones de esta  concesión, y 
en ella sé co n sig n arán  los nom bres 
de los p roducto res españoles que 
hayan  su m in istrado  las m áqu inas y 
m a te ria le s  em pleados, sin  que pue
da com enzar la  explotación del 
aprovecham iento  h a s ta  que dicha 
ac ta  sea  aprobada por la  D irección 
general de O bras públicas.

6.a S erán  de cuen ta  del conce
sionario  todos los g asto s que se 
o rig inen  po r la  inspección y recono- 
cimieníto de las obras.

7/ La Administración no será 
responsab le  de la fa lta  o d ism inu
ción que pueda re s u lta r  en el cau
dal confeedido, cua lqu ie ra  que fuera  
la causa, y se re se rv a  el derecho de 
ob ligar al poncesionario  a la cons
trucción  de u n  m ódulo que lim ite el 
caudal derivado al concedido.

8> El depósito  dél 1 por 100 del 
im porte  de las obras que a fec tan  a 
fferreno-s dé dom inio público, cons

titu ido  como fianza provisional, 
quedará  como fianza definitiva para  
responder del cum plim iento  de es
ta s  condiciones, y se rá  devuelto al 
concesionario  una  vez aprobada por 
la D irección genera l de O bras pú
b licas el ac ta  de recon- mimólo 
final de las obras.

9.a Se o to rga  esta  concesión a 
perpetuidad, -dejando a salvo oí de
recho de propiedad, sin perju ic io  cíe 
te rcero  y con obligación de*ejecutar 
las obras n ecesa rias  p a ra  conservar 
o su s ti tu ir  las  servidum bres exis
ten tes.

10. La A dm inistración  e re se r
va el derecho de to m ar de ía con
cesión los volúm enes de agua que 
sean necesarios p a ra  la conserva
ción de las ca rre te ra s , en la form a 
que estime conven lente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. Be concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para  las obras, las servidumbres lega
les podrán ser decretadas por la Au
toridad competente, una vez publicada 
esta concesión.

13. Queda term inantem ente prohi
bido, destinar el* caudal de esta con
cesión a uso distinto del abasfeeimion
io de aguas potables de Villaviciosa.

14. Caducará esta concesión, por 
incumplimiento de cualquiera do es iris 
condiciones, y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se' la caducidad según los trám ites se
ñalados • en la ley y Reglamento de 
Obras públicas.

15. E n 'lo s  cruces y servidum bres 
sobre las carreteras del Estado a que 
afecta el proyecto, que son la de So
cada Atazones, Infiesto a Villaviciosa y 
Villaviciosa a Puente Agüero, se cum
plirán las prescripciones siguientes:

a) El tubo de conducción de aguas 
en el cruze de las carreteras, deberá 
ir dentro de un segundo tubo imper
meable, cuya generatriz superior que
de 9,49 metros por debajo de la casante 
de los: paseos. *

b> Be prohíbe en absoluto alterar 
las rasantes de las carreteras; el per- 
soiiai encargado de éstas, deberá des
tru ir, sin previo aviso, cualquier obra 
que se ejecute sin cum plir estas eon- 
ákúones.

c) No se dará principio a las obras 
hasta que sean replanteadas por el per- 
stmai encargado de las carreteras, el 
cuál no autorizará, su ejecución mien
tras no se hallen depositados, en tas 
inmediaciones de la obra, los mal eria
les necesarios para su construcción, 
que se hará  bajo la inspección y v i
gilancia del referido personal.

d) No se practicará la excavación 
en todo el ancho de la carretera a un 
mismo tiempo, sino por mitades, cu
briéndose una. de ellas antes de abrir 
la siguiente.

Bi p o r  causa de fuerza mayor, que
dara durante la noolm una pane de la 
zanja sin cubrir, deb^ á r»>d mese con 
un cuerda debidamente cosí mola y se
ñalarse su presencia con íum -• til con
cesionario será respomr m-o V }o,s ac

cidentes que puedan producirse poy 
quedar las zanjas abiertas.

e) Be dejarán las carreteras p e r 
fectamente afirmadas y apisonadas en’ 
tona la longitud de la conducción, a fin 
de que quede consolidada en ei má.é 
breve plazo posible y si por causa de 
las obras autorizadas ocurriese algún 
desperfecto en las carreteras, es obli
gación del concesionario repararlo a la 
mayor brevedad.

f) Esta autorización no da derecho 
a ocupar con m ateriales, escombro®, 
andaniios o de cualquier otro modo*, 
parte alguna de las carreteras.

g) Una copia de estas mndicíonei 
debe estar en poder del encargado ds 
la obre, con la obligación de presen
tarla  al personal encargado óe las ca
rreteras, siempre que lo solicite.

h) Con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Febrero de 1916, 
el concesionario depositará en la Pa
gaduría. de Obras públicas la cantidad 
de ̂ 5.866 pesetas, que se empleará en 
dejar en perfectas condiciones el pa
vimento levantado, si no lo hubiera he* 
cho el concesionario, devolviéndosele 8 
éste a los tre in ta  (30) días de te n  lla
nada ía obra el total de la cantídaá} 
depositada si el pavimento ha queda' 
do en buenas condiciones y no l  a fie- 
ce ai iridio reparación, o en otro caso, ei 
remanente de la misma, con los justi* 
ficantes de los gastos hechos.

Y habiendo aceptado el concesiona* 
rio las precedentes condiciones y re< 
mil ido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo’ que dispone la ley del T im 
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V, E. para su conocimiento', ef, 
del interesado, el de la División h i
dráulica y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa pro-, 
vi n cía.

Dios guarde, a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de Enero de 1928.—Ei Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin*

cía de Oviedo.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en La su 
hasta de las obras de acopios de pie 
dra machacada para conservación da 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 107 al 132 y 144 8 
155 , de la carretera de Málaga a Al 
me ría, provincia de Granada.

El Gomitp ejecutivo ha tenido a biei 
adjudicar definitivamente el servició 
al mejor postor don Fra mosco Martí* 
nez Ponce, vecino de Lorca, provincia 
de Murcia, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas cíe esta, contrata, en él 
plazo de once meses, por la cantidad 
de 459 .000,00 pesetas, siendo el- pre
supuesto de contrata, de 498.154,70 pé
selas, teniendo el adjudicatario qu« 
otorgar ía correspondiente cscrituri; 
ante el Notario que designe o'i Decanc 
del Colegio Notarial de Madrid, den* 
tro del plazo de un mes, a contar dt 
ía fecha de la publicación en la G a c e t j  
de la presente resolución.

Tu crue comunico a Y. S. para su ctf*
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nocimicnto y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos af:os. Madrid, 11 de E ne
ro dé 1928.—Ei Presidente del P a tro 
nato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario  D. Eran cisco 
Martínez Ponce, vecino de Lorca 
(Murcia).

Visto el resultado obtenido en la su- 
)asta de las obras de acopios de pie- 
ira machacada para  conservación del 
íirrne, incluso su empleo en recargos 
y riego asfáltico, de los kilómetros 58 
al 68 de la carre tera  de Valladolid a 
Salamanca, provincia do Valladolid.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar  definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Remigio Gil Domín
guez, vecino de Salamanca, /pao se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particu lares  y  económicas de esta con
trata, en ei plazo de diez y ocho- meses, 
por la cantidad de 203.OOP,00 pese
tas, siendo el presupuesto de con
t r a ta  do 252.020,50 pesetas, teniendo 
el adjudica tario  que otorgar lá corres
pondiente escr i tu ra  ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l  de Madrid, dentro del plazo' de 
un  mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la. G a c eta  d e  la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V..S. muchos años. Madrid, 11 de Ene
ro de 1928.—El Presidente del P a tro 
nato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Co-nla

b i l id a d ,  Ingeniero Jefe de la. Sección 
Noroeste y adjudica torio D, Remi
gio Gil Domínguez, vecino de Sa
lamanca.

Visto el resultado obtenido en. la su
basta de las obras de acopios de p ie
dra machacada para  conservación def 
firme, incluso su empleo en recargos 

V  riego asfáltico de ios kilómetros 35 
>1 57 de la carre tera  de Valladolid ti 
Salamanca, provincia de Valladolid.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar  definitivamente el servicio 
ai m ejor  pos$tor D , Remigio Gil Domín
guez, vecino de ‘Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego -de condiciones 
particulares  y económicas de esta con- 
Jrata, en el plazo de veintisiete meses,

, por la cantidad de 301.800,00 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de contrata de . 
379.401,10 pesetas, teniendo el ad ju-  

’ d icatario que otorgar  la. correspon
diente escritu ra  ante el Notario que 
designe el Decano dé! Colegio Notarial 
de Madrid, den tro  del niazo de. un mes, 
a  contar de la fecha de la publicación 
e n  La G a c e t a  de la presente reso lu 
c ió n .

Lo que comunico a V. S. p a ra  su -

coro vc i miento y  efectos. Dios guarde a 
V. k. muchos años. Madrid, í í de E ne
ro  de 1928.— El Presidente del P a tro 
nato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de ia Sec
ción Noroeste y  adjudie Vario don 
Remigio Gil, vecino de Salamanca.-

Visto el resultado obtenido en  la su
basta  de las obras de acopios de p ie
dra machacada para  conservación del 
firme, incluso su  empleo en recargos, 
de los kilómetros' 211 al 2.18 y 221 al 
228 de 1a. ca rre te ra  de Ocaña a Ali
cante, provincia de Albacete.

El Comité ejecutivo ha  tenido a bien 
adjudicar  definitivamente el servicio 
al m ejor postor D. -Nazario Mansilia, 
vecino de Albacete, que se compróme-^ 
te a ejecutarlo  con sujeción al proyec
to y pliego de condiciones p a r t icu la 
res y económicas de esta contrata., en 
el plazo de diez meses, por la cantidad 
de 384.889,00 pesetas, siendo eL  p re 
supuesto de contra ta  de 429.433,00 pe
setas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar la correspondiente escr i tu ra  
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  del plazo de un  mes, a contar de 
la fecha, de ia publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su, 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
v. S. muchos años. Madrid, -11 de 
Enero  de 19-28.— El Presidente del P a 
tronato, P. A., José Alonso.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjud ica tario  D. Nazario 
Mansilia, vecino de Albacete.

MINISTERIO DE TRABAJO,  CO
MERCIO E INDUSTR IA

DIRECCION GENERAL DE CORMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

limo. S r . : En  v ir tud  de propuesta  
formulada por el Verificador de con
tadores eléctricos de El Ferrol,  de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto-de  22 de Noviembre de 
1924, \  ¿ ' ■ mi

E sta  Dirección general ha  tenido a 
bien nom brar  a D. Felipe Solórzano 
Rodríguez, Perito  industrial,  p a ra  .el 
cargo dé Ayudante de la Verificación 
oficial de contadores eléctricos 6& El 
Ferrol.

Lo que participo a V. I. p a ra  su co
nocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de :I927.—El Direc
tor  general, G. de Madariaga.

- Señor Subdirector de Industr ia .

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, sa 
anuncia a concurso de traslado la p ro 
visión de la Cátedra de. Electrotecnia* 
vacante en la Escuela Industr ia l  de 
L inares.

De acuerdo con lo prevenido en el, 
artículo 69 del Esta tu to  de Enseñanza 
industria l  de 31 de Octubre' de  1924, 
en el 64 del Reglamento de 6 dé Octu
b re  de 1925 y en la cuarta  disposición 
t r a n s i to r i a ' del mismo, podrán tomar, 
par te  en este concurso los Profesores 
num erarios  del grupo 6.° y los de m a 
terias análogas, los Profesores Auxi
liares de Escuela-s Industr iales y  los 
de Artes y Oficios Artísticos que en 
28 de Julio  de 1920 tuviesen la cate
goría de Profesores de ascenso; los 
Profesores especiales de Escuelas In 
dustria les que reúnan  las condiciones 
requeridas por la Real orden de 3 de 
Julio  dé 1926, y los comprendidos en 
la de 18 de Enero de 1927.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus instan
cias a este Ministerio, por conducto y 
con informe de los Directores de las 
respectivas Escuelas, acompañándose 
los justificantes de ios servicios p r e s 
tados, en el improrrogable plazo de 
tre in ta  días natura les ,  contados desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

El presente anuncio se publicará en  
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y, por  medio de edictos, en las 
Escuelas Industriales, disponiéndose 
por las respectivas Autoridades que 
así se verifique, sin más aviso.

Madrid, 12 ele Enero  de 1928.—EL 
Director general,  C. de Madariaga.

P a ra  dar cumplimiento a lo dis
puesto en el ar tículo 3.° del Real de
creto del 6 de Mayo de 1927, esta Di-: 
re.cción general h a  acordado anunc ia r  
un  concurso p a r a  que, duran te  el p la 
zo de un  mes, a p a r t i r  del d ía  siguien
te de la fecha de publicación de este 
anuncio, los p ropietar ios  de te rrenos 
próximos a estaciones del Metropoli
tano o con otros medios de com uni
cación fáciles* hagan sus ofertas a este 
Ministerio, teniendo en cuenta que 
dichas o le r ías  , deberán re fe r i r se  a 
una  superficie m ín im a de 25,000 me
tros cuadrados, en un-só lo  lote o en 
lotes contiguos, con servicios dé agua, 
gas y electricidad. Dicho te rreno  h a  
de. ser  destinado a la construcción de 
la Universidad Industr ia l  de Madrid.

Madrid, 14 dé Enero  de 1928.—El 
Director  general,  C, do Madariaga.


